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Señor 
JUEZ TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.   S.   D.  
  
 
Referencia:  Proceso Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

promovido STEFANY DEL CARMEN LAMBOGLIA MONTESINO en contra de 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., DAVID SALOMON ÁVILA CLAVIJO, 
VICTOR JULIO PABÓN GARCÍA, UNIÓN DE TRANSPORTE NORTE Y SUR S.A.S.  

 
Radicado:  110014003031-2021-00659-00 
  
 
Asunto:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA por parte de COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS.  
  
 
MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS, mayor de edad, con residencia y domicilio en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 35.195.530 de Chía 
(Cundinamarca) y portadora de la tarjeta profesional No.129.909 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en calidad de Apoderada Judicial General de la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A., conforme se acredita en el certificado de existencia y representación legal 
emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá, cuyo ejemplar se acompaña con esta 
contestación; por medio del presente escrito, en defensa de mi representada, CONTESTO LA 
DEMANDA Y FORMULO EXCEPCIONES en contra de las pretensiones formuladas, en los 
siguientes términos: 

 
I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS. 

 
 
FRENTE AL HECHO PRIMERO: En relación con los hechos descritos, las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar y la calidad que supuestamente ostentaba la señora STEFANY DEL 
CARMEN LAMBOGLIA MONTESINO, no le consta a mi representada, pues, se trata de hechos 
respecto de los cuales mi representada no tuvo, ni pudo tener conocimiento, me atengo a lo 
probado. Se advierte que la aseveración hecha por el apoderado de la demandante respecto a 
que el bus arrancó sin precaución no se encuentra probada.   
 
FRENTE AL HECHO SEGUNDO: No le consta a mi representada, pues se trata de un hecho que 
no pudo conocer ni conoció mi representada, por lo que me atengo a lo que resulte probado. 
 
FRENTE AL HECHO TERCERO: Se trata de varios hechos que responderé separadamente,  
 
Es cierto que la autoridad de tránsito realizó el informe policial de accidente de tránsito IPAT 
No. A000910017, en que se registra como conductor del vehículo de placas VDE-770 al Señor 
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DAVID SALOMON AVILA CLAVIJO y como hipótesis de accidente de tránsito se codifica el 
vehículo la causal 145, que en la Resolución 11268 de 2012, corresponde a “Arrancar sin 
precaución. Poner un vehículo en movimiento sin observar las debidas precauciones.” 
 
Sin embargo, no es cierto que dicho informe endilgue la responsabilidad, pues, la codificación 
descrita como hipótesis del accidente, por sí sola no está llamada a demostrar una 
responsabilidad en contra de los demandados y de ninguna manera se puede considerar una 
prueba determinante de responsabilidad civil en el presente caso, como quiera que el 
mencionado informe cumple fines estadísticos y se usa para determinar las principales causales 
incidentales dentro de los accidentes de tránsito ocurridos en el territorio nacional. 
 
FRENTE AL HECHO CUARTO: Es cierto que el vehículo asegurado, para el momento de los 
hechos contaba con la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 2000014856, con 
mi representada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. En todo caso, es preciso advertir que 
la póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual no tiene cobertura para el presente 
caso, pues excluye específicamente las lesiones causadas a ocupantes o pasajeros.   
 
FRENTE AL HECHO QUINTO: No le consta a mi representada, por cuanto se trata de hechos y 
circunstancias que no conoció ni pudo conocer, por lo que me atengo a lo que resulte probado 
en el proceso.  
 
En todo caso pongo de presente al Despacho que con la demanda no se aportan pruebas que 
permitan determinar que en efecto la demandante haya tenido un daño de orden físico 
permanente e irreversible tal como lo afirma, puesto que, no se aporta calificación alguna que 
certifique los daños suscitados, expedida por una Junta Regional de calificación de invalidez. 
 
FRENTE AL HECHO SEXTO: Es cierto, sin embargo, es importante recalcar que el informe pericial 
de medicina legal fue expedido siete (7) meses, veinticuatro (24) días, después de la echa del 
siniestro, en Cartagena, Bolívar y se resalta que, en este documento se determina que no hay 
secuelas medicolegales al momento del examen.  
 
FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: No le consta a mi representada, por cuanto se trata de hechos y 
circunstancias que no conoció ni pudo conocer, por lo que me atengo a lo que resulte probado 
en el proceso.  
 
En todo caso, es válido advertir que el certificado laboral aportado en las pruebas de la 
presente demanda no establece las funciones que desempeñaba la demandante al momento 
de los hechos y tampoco determina el valor supuestamente devengado, solo su vinculación y 
la duración del contrato de trabajo, como consta a continuación:  
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FRENTE AL HECHO OCTAVO: No es cierto, de la forma como lo alega el apoderado de la parte 
demandante, como quiera que de acuerdo a la documental obrante, la señora Stefany, si bien 
tuvo una contusión, no tuvo fractura alguna y las terapias que se le realizaron (10 terapias) 
concluyeron de manera positiva sin que existiera ninguna afectación o secuela. En todo caso, 
la parte demandante no allega pruebas o facturas de los gastos en los que supuestamente 
incurrió 
 
FRENTE AL HECHO NOVENO: Es cierto, conforme a lo reportado en la base de datos del Sistema 
Penal Oral Acusatorio- SPOA.  Advierto en todo caso que no se trata de un proceso penal pues 
no ha existido merito alguno para la imputación, tratándose únicamente de un radicado como 
noticia criminal.   
 
 
 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

DE DECLARACIÓN Y CONDENA 
 

 
 

1. FRENTE A LAS PRETENSIONES, PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA. Declarativas.  
 
En defensa de mi representada, manifiesto que me opongo a la prosperidad de la pretensión 
primera, correspondiente a la declaratoria de responsabilidad extracontractual directa del 
señor DAVID SALOMON ÁVILA CLAVIJO, asimismo, me opongo a la prosperidad de las 
pretensiones segunda y tercera correspondientes a la declaratoria de responsabilidad 
extracontractual indirecta, por parte del señor VICTOR JULIO PABON GARCIA como propietario 
del vehículo y la empresa operadora UNION DE TRANSPORTE NORTE Y SUR S.A.S. con ocasión 
del accidente de tránsito relatado en los hechos de la demanda y sus consecuencias. 
 
Lo primero como quiera que no existe prueba técnica alguna que permita determinar con 
exactitud la responsabilidad del señor DAVID SALOMON ÁVILA CLAVIJO, en el presunto 
accidente, como conductor del vehículo de placas VDE-770 y segundo por cuanto se deberá 
analizar separadamente la responsabilidad del señor VICTOR JULIO PABÓN GARCÍA, en su 
condición de propietario del vehículo, pues se desconoce si existía un contrato de 
arrendamiento o algún acto jurídico que previera para el propietario la ausencia de disposición, 
control y decisión frente a la forma de utilización del vehículo o algún eximente de su 
responsabilidad.  
 
Igualmente, me opongo a la prosperidad de la pretensión encaminada a declarar civil e 
indirectamente responsable a la empresa UNION DE TRANSPORTE NORTE Y SUR S.A.S. en su 
condición de empresa operadora del vehículo de placas VDE-770, por cuanto es improcedente 
la condena deprecada, ya que, se deberá en todo caso analizar la conducta de dicha afiliadora 
y si la misma incidió o no en la causación del accidente.  
 
Adicionalmente, respecto de los términos empleados por el apoderado de la parte 
demandante en que asevera la ocurrencia de una conducta “temeraria, negligente y por ende 
culposa”, se considera que se trata de pronunciamientos subjetivos por tanto no allega 
elementos probatorios suficientes que así lo determinen y estas conductas no han sido 
declaradas por el Señor Juez.  
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2. FRENTE A LA CUARTA PRETENSIÓN. Declarativa.  
 
En defensa de mi representada, manifiesto que me opongo a la prosperidad de la pretensión 
cuarta, respecto de la declaratoria de responsabilidad indirecta de COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A. ya que, si se llegare a declarar la responsabilidad civil del conductor del vehículo 
asegurado, mi representada solamente indemnizará los perjuicios que se causaron por el 
asegurado cuando este sea civilmente responsable de acuerdo con la Ley y se pruebe la 
ocurrencia del siniestro y su cuantía. En todo caso, el pago de cualquier indemnización por 
parte de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. se hará sujeto al deducible para daños 
materiales y a los demás términos, límites, exclusiones, excepciones y condiciones del contrato 
de seguro documentados en la correspondiente póliza. 
 
Además, se reitera que respecto de los términos empleados por el apoderado de la parte 
demandante en que asevera la ocurrencia de una conducta “temeraria, negligente y por ende 
culposa”, por parte del conductor, se considera que se trata de pronunciamientos subjetivos 
por tanto no allega elementos probatorios suficientes que así lo determinen. 
 

3. FRENTE A LA QUINTA PRETENSIÓN. Condena.  
 
En defensa de mi representada, me opongo a una condena por concepto de perjuicios 
materiales e inmateriales en los términos señalados en favor de la demandante, toda vez, que 
para que prospere una indemnización, los daños deben ser ciertos, es decir, tiene que existir 
certeza sobre la existencia y la cuantía del perjuicio y debe tenerse en cuenta, que en el 
presente proceso, los daños no fueron objetivamente probados en la demanda, por lo que no 
se otorga la certeza necesaria para su consolidación, tal como se indica separadamente a 
continuación:  
 

3.1 Perjuicios patrimoniales:   
 

3.1.1 Daño emergente consolidado.  
 

En defensa de mi representada me opongo a la prosperidad de la pretensión encaminada al 
reconocimiento y pago por concepto de daño emergente consolidado por la suma de cinco 
millones seiscientos treinta mil novecientos diez pesos ($5´630.910), al respecto, advierto que 
se trata de varios conceptos, respecto de lo cuales me pronunciaré separadamente:  
 
En este apartado, se alega que la demandante sufrió gastos de vestuario, alimentación, 
pérdida de celular, entre otros, ante esto se pone de presente que los mencionados gastos 
corresponden a gastos indirectos de los cuales, ni siquiera, se aportan pruebas que sustenten 
las supuestas erogaciones en las que la señora tuvo que incurrir como consecuencia del 
accidente.   
 
Por otro lado, se enuncia como gasto ocasionado, la incapacidad, la cual, según las pruebas 
aportadas debió ser cancelada por el empleador, en virtud, a que la demandante 
supuestamente se encontraba en condición de empleada dependiente, cuatro semanas y un 
día previo al previo al accidente, según lo afirmado en la certificación laboral.  
 
También, se mencionan medicamentos, elementos médicos de recuperación que como se 
mencionó anteriormente, al tratarse de víctimas de accidentes de tránsito, por expresa 
disposición del Decreto 056 de 2015, es el SOAT, quien los asume, por lo que no es cierto que 
la demandante haya tenido que sufragar los gastos mencionados. 
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Por otra parte, a la manifestación que supuestamente tuvo que sufragar gastos de enfermería, 
no existe prueba alguna que así lo soporte, más aún teniendo en cuenta que se trató de una 
contusión, y la señora LABOGLIA no tuvo ninguna orden médica que hiciera necesario contar 
con una enfermera permanente a su cuidado.   
  
Por otro lado, la parte demandante no allega pruebas o facturas de los gastos en transporte 
en los que supuestamente incurrió, por el contrario, allega como prueba la atención integral 
recibida por parte de JARBSALUD S.A.S., donde se evidencia que fue el SOAT quien asumió 
tales gastos.  
 

 
 
Por último, respecto de los gastos de abogado solicitados en este acápite de los cuales, constan 
en la demanda facturas por un valor de tres millones doscientos cuarenta y un mil trescientos 
pesos ($3´241.300), manifestamos que no se trata de un gasto directo y que por consiguiente 
no se puede considerar un perjuicio y sólo en el evento de una condena en contra podrá 
reconocerse a título de costas judiciales, bajo la objetiva valoración del Despacho judicial.  
 
3.1.2 Daño emergente futuro.  
 
En defensa de mi representada me opongo a la prosperidad de la pretensión encaminada al 
reconocimiento y pago del concepto de daño emergente futuro por la suma de un millón 
ochocientos cuarenta mil pesos ($1´840.000), debido a que resulta improcedente el 
reconocimiento de indemnización alguna, toda vez que el valor reclamado en la demanda no 
tiene ningún sustento probatorio, se basa en la simple manifestación del apoderado del 
demandante, por lo que no existe certeza sobre la existencia y la cuantía del perjuicio, ni sobre 
su verdadera causación. 
 
3.1.3 Lucro Cesante consolidado.  
 
En defensa de mi representada me opongo a la prosperidad de la pretensión encaminada al 
reconocimiento y pago del concepto de lucro cesante consolidado en los términos señalados 
en la demanda, debido a que resulta improcedente, teniendo en cuenta que en esta pretensión 
se solicita lo dejado de percibir “por la incapacidad médico legal, de acuerdo a las 
incapacidades médicas aportadas del demandante”1. 
 
Es importante recalcar, que en el proceso se allegó una incapacidad por enfermedad general 
de diez días, la cual, como se mencionó anteriormente, según las pruebas aportadas debió ser 
cancelada por el empleador, además, el informe de medicina legal, tal como se expuso, fue 
expedido siete (7) meses, veinticuatro (24) días después de la presunta fecha del siniestro, en 
Cartagena, Bolívar y se resalta que, en este documento se determina que no hay secuelas 
medicolegales al momento del examen. 
 
Frente a lo anterior, se pone en consideración que el reconocimiento por lucro cesante 
consolidado, no se expone de forma clara y cierta en las pruebas de la demanda, ya que, la 
valoración de incapacidad médico legal sirve para establecer el alcance de una lesión dentro 

 
1 Demanda Stefany del Carmen Lamboglia Montesino. 
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de un escenario de la justicia penal y no constituye a ciencia cierta una incapacidad laboral 
otorgada por un médico tratante, razón por la cual, no puede usarse para sustentar un lucro 
cesante en los términos alegados.  
 
Por otro lado, se insiste que en la demanda no reposa documento alguno que corresponda a 
una calificación que certifique los daños suscitados, expedida por una Junta Regional de 
calificación de invalidez, ni ningún soporte de historia clínica que evidenciara que luego de la 
incapacidad médica de los  10 días, la señora LABOGLIA, no haya podido trabajar, destacando 
que producto de dicha incapacidad médica tampoco vio reducidos sus ingresos.   
 
Por último, resalto que el cálculo del lucro cesante consolidado en la demanda, fue estimado 
a partir de un supuesto ingreso mensual de la señora STEFANY DEL CARMEN LAMBOGLIA 
MONTESINO, que no se encuentra acreditado, lo que corresponde a una indebida tasación del 
perjuicio patrimonial reclamado, además, se menciona que el daño es tasado bajo el supuesto 
de un 10% de pérdida de capacidad laboral, que como se dijo anteriormente, no está probada 
y el porcentaje no se encuentra aplicado a la liquidación, adicionalmente, el apoderado de la 
parte demandante, desconoce los lineamientos jurisprudenciales previstos para la tasación de  
tales perjuicios según los conceptos emitidos por la Corte Suprema de Justicia. 
 
3.1.4 Lucro cesante futuro.  
 
En defensa de mi representada me opongo a la prosperidad de la pretensión encaminada al 
reconocimiento y pago del concepto de lucro cesante futuro por la suma de veintinueve 
millones seiscientos noventa y cinco mil seiscientos cincuenta pesos ($29´695.650), bajo el 
entendido de que no se dan los supuestos necesarios para el reconocimiento de este concepto 
al demandante como quiera que éste no tiene algún porcentaje de pérdida de capacidad 
laboral declarado o alguna imposibilidad o dificultad para trabajar, tal como se indicó en el 
numeral inmediatamente anterior.  
 
Por otro lado, frente a esta pretensión, se recalca que el cálculo del lucro cesante futuro en la 
demanda, se estima a partir de un supuesto ingreso mensual de la señora STEFANY DEL 
CARMEN LAMBOGLIA MONTESINO, que no se encuentra acreditado, lo que corresponde a una 
indebida tasación del perjuicio patrimonial reclamado, asimismo, el daño es tasado bajo el 
supuesto de un 10% de pérdida de capacidad laboral, que como se dijo anteriormente, no está 
comprobada, adicionalmente, en los factores para liquidar el perjuicio, se desconocen los 
lineamientos jurisprudenciales previstos para tales perjuicios por la Corte Suprema de Justicia. 
 

3.2 Perjuicios extrapatrimoniales.  
 

3.2.1 Daño moral y daño a la salud  
 
En defensa de mi representada me opongo a la prosperidad de la pretensión encaminada al 
reconocimiento y pago de perjuicios inmateriales del concepto de daño moral y daño a la salud, 
en los términos y alcance establecidos en la demanda, por cuanto su liquidación y tasación fue 
realizada bajo el supuesto de un 10% de pérdida de capacidad laboral y en el libelo 
demandatorio, no se encuentra probado que sus lesiones le hayan generado una pérdida 
considerable a su estado de salud de carácter permanente, o que éstas le hayan imposibilitado 
continuar con su vida en condiciones normales. 
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4. FRENTE A LA SEXTA PRETENSIÓN. Indexación, intereses legales y moratorios.  
 

Como apoderada de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., me opongo a la prosperidad de 
esta pretensión en virtud de la improcedencia de las pretensiones en los términos alegados. 
 
Adicionalmente, advierto que en caso de una eventual condena al pago por perjuicios en contra 
de UNION DE TRANSPORTE NORTE Y SUR S.A.S., y, en consecuencia, de mi representada, se 
deben tener en cuenta el límite de valor asegurado en la póliza de seguro para determinar la 
obligación máxima a cargo de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
 

5. FRENTE A LA SÉPTIMA PRETENSIÓN. Condena en costas.  
 
En defensa de mi representada me opongo a la prosperidad de la pretensión de condena en 
virtud de la improcedencia de las pretensiones en los términos alegados. 
 
 

III. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURIDICA DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA.  

 
Las excepciones planteadas y desarrolladas en el presente escrito de contestación tienen como 
referencia la PÓLIZA DE SEGURO otorgada por mi representada, la demanda y el análisis de 
cada una de las pruebas que fueron aportadas al expediente. 
 
Así mismo, la fundamentación jurídica aplicada se encuentra establecida en el artículo 1614, 
2341 del Código Civil, los artículos 1036, 1089, 1103, 1127 y s.s. del Código Comercio 
Colombiano, el Código General del Proceso y los diferentes pronunciamientos 
jurisprudenciales de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado en materia de 
responsabilidad civil y daños. 
 
 

IV. EXCEPCIONES Y DEFENSAS 

 

1. Prescripción de la acción derivada del contrato de transporte.   

 
1. Prescripción de la acción derivada del contrato de transporte. 

Los términos de prescripción de acciones derivadas del contrato de seguro son los previstos en 

el artículo 993 del Código de Comercio, norma que para el presente caso es aplicable, toda vez 

que se trata de un contrato de transporte. 

Al respecto, el citado artículo expresamente señala : 

Artículo 993.- Las acciones directas o indirectas provenientes del contrato de transporte 

prescriben en dos años. 

El término de prescripción correrá desde el día en que haya concluido o debido concluir la 

obligación de conducción. 

Este término no puede ser modificado por las partes. (Destacado fuera de texto). 

Así las cosas, como quiera que, en el presente caso, el siniestro aconteció el 02 de febrero de  

2019, en vista de lo anteriormente mencionado,  la señora Stefanny del Carmen Lamboglia tenía 
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hasta el 02  de febrero de 2021 para instaurar la citada acción. Sin embargo, fue hasta el 31 de 

julio de 2021 que la demandante radicó la demanda; luego de haber transcurrido dos años y 4 

meses después del accidente base de la presente Litis.  

Por lo tanto, al momento de la radicación de la demanda, la citada acción se encontraba prescrita. 

Es de anotar, que la convocatoria a audiencia de conciliación se radicó en junio de 2021 cuando 

la ya había operado la mencionada prescripción.  

Ahora bien, es preciso advertir que mi mandante es la aseguradora de UNION DE TRANSPORTE 

NORTE Y SUR S.A.S., y, en consecuencia, la póliza solo opera cuando existe responsabilidad del 

asegurado. En el presente caso, no le asiste responsabilidad a nuestro asegurado toda vez que 

operó la prescripción del contrato de transporte. 

En consecuencia, las pretensiones propuestas en la demanda no deben en ningún caso prosperar 

en los términos y con el alcance formulado en el escrito de la demanda. 

 

2. Ausencia de configuración de los elementos que integran la responsabilidad. 

 
En el presente caso, se pretende la responsabilidad civil contractual de los demandados por los 
supuestos perjuicios sufridos por la demandante, con ocasión al supuesto accidente de tránsito 
ocurrido el día 02 de febrero de 2019, en el que se vio involucrado el vehículo de placas vehículo 
de placas VDE-770 y el Señor DAVID SALOMON ÁVILA CLAVIJO, en calidad de conductor del 
citado vehículo. 
 

De lo anterior, se evidencia que la parte demandante al alegar la supuesta responsabilidad del 
señor DAVID SALOMON ÁVILA CLAVIJO en calidad de conductor, el señor VICTOR JULIO PABON 
GARCÍA como propietario del vehículo, la empresa operadora UNION DE TRANSPORTE NORTE 
Y SUR S.A.S. y  la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. como aseguradora del 
vehículo de placas VDE -770,  está desconociendo la necesidad de sustentar suficientemente 
las  pretensiones resarcitorias e imputaciones de responsabilidad formuladas, pues solamente 
se limita a aportar el Informe Policial de Accidentes de Tránsito y a asegurar que el conductor 
cometió una conducta temeraria, negligente y por ende culposa, sin aportar pruebas 
fehacientes que determinen su culpabilidad. 
 
Respecto del Informe Policial de Accidentes de Tránsito, la Corte Constitucional en la sentencia 
T-475-18, indicó: 
 

“Este desconocimiento implica, además, una valoración que va en contravía de la 
praxis judicial del Consejo de Estado y de la Corte Suprema de Justicia. El artículo 
144 inciso primero de la Ley 769 de 2002 establece que el informe policial de 
accidente de tránsito es un informe descriptivo, en el cual debe contener, entre 
otros, el estado de la vía, la huella de frenada, el grado de visibilidad, la colocación 
de los vehículos y la distancia, así como otros elementos que constarán en el 
croquis. 

 
Dicho manual fue adoptado mediante la Resolución 11268 de 2012 del Ministerio 
de Transporte. En la consideración tercera de la Resolución 11268 de 2012 se 
manifiesta que la función del Registro nacional de accidentes de tránsito (RANT), 
alimentada por los informes policiales de accidentes de tránsito, es constituir una 
herramienta que permita identificar claramente las hipótesis de las causas de 
accidentalidad. El registro de dichas hipótesis se hará conforme al manual de 
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diligenciamiento, el cual establece tanto el procedimiento a seguir ante la 
ocurrencia de un accidente de tránsito como los aspectos que deben ser 
registrados en el informe –art. 6 de la Resolución 11268 de 2012-.  

 
(…) 
El marco normativo y el manual permiten establecer que el informe policial de 
accidente de tránsito no es un informe pericial, sino un informe descriptivo. Este 
informe, a su vez, tiene unos criterios de evaluación propios, que no son los 
establecidos por el CPG o el CPACA para este tipo de prueba. Esta evaluación 
implica, entre otras, que la ratificación del informe debe hacerse según el 
protocolo establecido en el manual, es decir, que las preguntas planteadas en el 
proceso deben estar orientadas a establecer si el agente se ciñó al protocolo. 
Asimismo, el hecho de que el manual del diligenciamiento entienda que el informe 
policial de accidente de tránsito puede hacer parte de un proceso, implica que aquel 
debe ser considerado como un material probatorio, el cual se revisa en conjunto 
con otras pruebas.“2 (Destacado fuera de texto) 

 
Lo anterior, permite inferir que, pese a que este informe se considera una importante pieza 
para el esclarecimiento de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los 
hechos, lo consignado en este por parte de los agentes de tránsito, constituye solo una 
hipótesis acerca de las causas que probablemente dieron lugar a que se produjera el suceso y 
no se trata de una afirmación indiscutible, esto, bajo el entendido de que naturalmente estos 
funcionarios no son testigos presenciales de la producción del accidente, normalmente, se 
hacen presentes luego de la ocurrencia de los hechos para describir circunstancias 
determinadas según el mencionado manual de diligenciamiento.  
 
Por otro lado, la citada Sentencia T- 475 de 2018, se refiere a la necesidad de apoyar la teoría 
del caso con otros medios probatorios para determinar la ocurrencia de los hechos, tales 
elementos o circunstancias deberán ser objeto de análisis en el proceso judicial, sin embargo, 
según las pruebas y anexos aportadas en el traslado de la demanda, no se evidencia la 
responsabilidad del asegurado, los daños reclamados no se encuentran plenamente probados, 
ni se acreditan los supuestos bajo los cuales el apoderado de la demandante pretende 
construir la responsabilidad directa del conductor e indirecta del propietario del vehículo, la 
empresa operadora y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  

 
3. Culpa compartida.   

 
Consagra el artículo 2357 del Código Civil que “La apreciación del daño está sujeta a reducción 
si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente.” (Destacado fuera de texto)  
 
Sobre el particular, la Jurisprudencia Nacional indica “Lo anterior no comporta ninguna 
novedad en la línea jurisprudencial de esta Corte ni tampoco implica la aceptación de un 
enfoque de responsabilidad objetiva, pues como ya lo había precisado esta Sala en consolidada 
doctrina, la reducción del daño se conoce en el derecho moderno como el fenómeno 
constituido por la compensación de culpas, lo cual quiere decir que cuando el coautor del 
daño comete una culpa evidente que concurre con la conducta igualmente culpable de la 
víctima, el juez debe graduar cuantitativamente la relación de causalidad entre las culpas 
cometidas de manera concurrente, y la cuantía del daño, a fin de reducir la indemnización 

 
2 Corte Constitucional, M.P. Alberto Rojas, Sentencia T-475-18. 
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mediante el juego de una proporción que al fin y al cabo se expresa de manera matemática 
y cuantitativa.” (Destacado fuera de texto) 
 
 
En el presente caso, a partir de los lineamientos jurisprudenciales sobre la materia, no procede 
una condena en los términos solicitados por la parte demandante, toda vez que se deberá 
tener en cuenta la culpa compartida de la víctima y, por ende, deberá aplicarse la reducción en 
el monto de la indemnización respecto de los daños que de manera eventual resulten 
probados.  
 
En este sentido, en el caso que nos ocupa; es evidente una responsabilidad a cargo de la señora 
STEFANY DEL CARMEN LAMBOGLIA MONTESINO, toda vez que al momento del presunto 
siniestro es posible deducir que fue la única ocupante del vehículo que resultó lesionada de la 
acción presuntamente ejercida por el conductor del vehículo de transporte público, por lo que 
se puede entender que la demandante se encontraba “haciendo caso omiso de las condiciones 
de seguridad impuestas por el transportador y por los reglamentos oficiales”, tal como lo 
establece el artículo 1000 del Código de Comercio, toda vez que habría sido poco probable que 
la pasajera sufriera las lesiones alegadas como consecuencia del citado accidente de tránsito si 
ésta se hubiera sujetado de los elementos de seguridad, dado dichos elementos de seguridad 
buscan evitar que ocurran accidentes dentro del vehículo.  
 
Además, sobre este punto la jurisprudencia de la Sala Civil de la Corte Suprema de justicia ha 
señalado:  
 

“Justamente, el sentenciador valorará el material probatorio para determinar la 
influencia causal de las conductas concurrentes y, si concluye la recíproca incidencia 
causal contribuyente de las mismas, la reparación está sujeta a reducción al tenor del 
artículo 2357 del Código Civil de conformidad con la intervención o exposición de la 
víctima. Sólo el elemento extraño que sea causa única o exclusiva del daño, exonera de 
responsabilidad; si contribuye, presentándose como concausa, por supuesto, no diluye, 
pero si atenúa la responsabilidad. No se trata, de compensación; cada quien es 
responsable en la medida de su participación en el daño y cada quien asume las 
consecuencias de su propia conducta, naturalmente, en cuanto el menoscabo acontezca 
única y exclusivamente por la víctima, a esta resulta imputable” (Destacado fuera de 
texto).  
 

Lo dispuesto por esta norma se aplica perfectamente al caso, por cuanto los intervinientes se 
exponen voluntariamente a un riesgo; toda vez que la víctima imprudentemente produjo o a 
lo menos facilitó el impacto que causó el accidente en cuestión. Así, es evidente que si la señora 
STEFANY DEL CARMEN LAMBOGLIA MONTESINO, hubiera hecho uso de los elementos de 
seguridad dispuestos para sujetarse del vehículo, muy probablemente se hubiera evitado la 
ocurrencia del accidente.  
 
Por estos motivos, solicito respetuosamente al Despacho que, atenúe la eventual condena 
teniendo en cuenta que dicha responsabilidad fue sólo una de las causas reales del daño y que 
sin lugar a dudas la conducta de la señora STEFANY DEL CARMEN LAMBOGLIA MONTESINO 
lamentablemente intervino activamente en el curso del accidente, teniendo en cuenta, que si 
bien la caída hubiera tenido un origen en la conducta del señor conductor, el accidente hubiera 
implicado sin lugar a dudas la afectación de otros pasajeros.  
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4. Improcedencia del reconocimiento de los perjuicios materiales en la cuantía que 

fueron reclamados.  Daño emergente y Lucro cesante. 

4.1 Daño emergente 
 
Frente al concepto de daño emergente el Consejo de Estado ha señalado “La definición de daño 
emergente se encuentra contenida en el artículo 1614 del Código Civil Colombiano, según el 
cual se entiende por “daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse 
cumplido la obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su 
cumplimiento”, nótese entonces, que la norma refiere un típico evento de responsabilidad 
contractual. Sin embargo, de vieja data la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia 
señaló que dicho concepto también resulta aplicable para la responsabilidad 
extracontractual3. (…) Ahora bien, se encuentran comprendidas dentro del daño emergente 
todas aquellas erogaciones económicas en que se ve incursa la víctima como consecuencia 
del hecho lesivo y los desembolsos patrimoniales producto de la vulneración de cualquier 
interés tutelado por el derecho no susceptible de evaluación económica4.”  (Destacado fuera de 
texto) 

 
Por su parte, llamo la atención del Despacho respecto al hecho que la señora STEFANY DEL 
CARMEN LAMBOGLIA MONTESINO pretende el reconocimiento y pago de perjuicios por 
concepto de daño emergente consolidado por un valor total de cinco millones seiscientos 
treinta mil novecientos diez pesos ($5´630.910), como consecuencia del hecho presuntamente 
ocurrido el día 02 de febrero de 2019 sin que obre en el plenario prueba alguna que sustente 
los gastos indirectos alegados en la demanda correspondientes a “vestuario, alimentación, 
pérdida de celular, entre otros”, 5los gastos de incapacidad, que como se sustentó en los 
pronunciamientos realizados frente a las pretensiones de condena debieron ser cancelados por 
el empleador.  
 
Tampoco se allegan pruebas o facturas de los gastos en los que supuestamente incurrió la 
señora LAMBOGLIA tales como transportes, terapias físicas, viajes, pago de enfermera, 
medicamentos, elementos médicos de recuperación, que, como se mencionó al tratarse de 
víctimas de accidentes de tránsito, el artículo 6 del Decreto 056 de 2015, establece:  
 
“Artículo 6. Servicios de salud y prestaciones económicas. De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 167 de la Ley 100 y los artículos 192 y del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 
modificado por el articulo 112 Decreto Ley 019 de 2012, las víctimas de que trata este decreto, 
tendrán derecho al cubrimiento de médicos, quirúrgicos, y hospitalarios por lesiones; 
indemnización por incapacidad permanente, gastos de transporte y movilización al 
establecimiento hospitalario o clínico, indemnización por muerte y gastos funerarios en las 
cuantías señaladas en la normativa vigente.”6 
 
Razón por la cual, se determina que no es cierto que la demandante haya tenido que sufragar 
los gastos mencionados, por el contrario, allega como prueba la atención integral recibida por 
parte de JARBSALUD S.A.S., donde se evidencia el SOAT como entidad responsable.  

 
3 C.S.J., Sala de Negocios Generales, Sentencia de 23 de abril de 1940 G.J. t. XLIX p.356 
4 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sala Plena, C.P. Dr. Danilo Rojas Betancourt, Exp . No. 25000-23-26-000-
2000-00340-01(28832)   
5 Demanda Stefany del Carmen Lamboglia Montesino. 
6 Presidencia de la República de Colombia, Decreto Ley 019 de 2012, art. 6.  
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Por último, respecto de los gastos de abogado solicitados en este acápite de los cuales, constan 
en la demanda facturas por un valor de tres millones doscientos cuarenta y un mil trescientos 
pesos ($3´241.300) se recuerda la Sentencia 00036 de 2019 del Consejo de Estado, que define 
el concepto de costas procesales y agencias en derecho así:  
 

“(…) 72. Las costas procesales son aquella erogación económica que debe asumir la 
parte que resulte vencida en un proceso judicial, que se compone de las i) expensas y 
las ii) agencias en derecho. 
(…) 
76. Las costas, tanto en su componente de expensas como de agencias en derecho, son 
fijadas por el juez de conocimiento bajo los criterios establecidos en la ley, por tanto, 
no obedecen al arbitrio o discrecionalidad de los sujetos procesales ni tampoco al 
capricho del tallador. 
(…) 
78. Por esta misma razón, la condena en costas, opera de manera objetiva contra la 
parte vencida en juicio, pero no en forma automática, en tanto el juzgador debe 
valorar que esté configurada cualquiera de las hipótesis previstas por el legislador. 
Consecuentemente, aun cuando las partes no hubieran solicitado su reconocimiento, 
corresponde al juez pronunciarse sobre las mismas7”(Destacado fuera de texto) 

 
Concepto que indica que estos gastos de los cuales se allegan recibos de pago serán 
objetivamente valorados por el Juez, respecto de la parte vencida en juicio y no obedecen al 
arbitrio de los sujetos procesales.  
 
Por otro lado, la demandante solicita un millón ochocientos cuarenta mil pesos ($1´840.000) 
por concepto de daño emergente futuro hecho que se basa en la simple manifestación del 
apoderado del demandante, así las cosas, destaca esta apoderada que no se encuentra 
acreditado el daño emergente en la cuantía pretendida y como quiera que a la luz de la Ley y 
la jurisprudencia dicho daño únicamente debe ser reconocido en la medida que se trate de un 
DAÑO CIERTO y se encuentre probado, no pude proceder en este caso condena en los términos 
pretendidos en la demanda.     
 
 

4.2  Respecto del lucro cesante  
 

El Código Civil en su artículo 1614 señala “La indemnización de perjuicios comprende el daño 
emergente y lucro cesante, ya provenga de no haberse cumplido la obligación, o de haberse 
cumplido imperfectamente, o de haberse retardado el cumplimiento. (…) exceptúense los casos 
en que la ley la limita expresamente al daño emergente.” Aunado, dispone “entiéndase por 
daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la obligación o 
de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su cumplimiento; y por lucro 
cesante, la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse 
cumplido la obligación, o cumplido imperfectamente, o retardado su cumplimiento” 
8(Destacado fuera de texto). 
 
Al respecto, en el presente caso no se puede olvidar el alcance y fundamento del concepto del 
lucro cesante como daño materia de indemnización y por tal razón, este únicamente podría 

 
7 Consejo de Estado, M.P. Rocío Araujo Oñate, Sentencia 00036 de 2019.  
8 Congreso de la República, Ley 84 de 1873, art.1614.  
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concretarse habiéndose verificado que se trata de un daño cierto, en la medida en que, además 
de la certeza frente a la expectativa del reclamante para recibir ese ingreso o lucro, se pueda 
establecer la base para el cálculo del perjuicio y además establecer que el mentado ingreso no 
se obtuvo, “dejo de reportarse a consecuencia de” un hecho dañoso. 
 
En efecto, la demandante pretende el reconocimiento y pago por concepto de lucro cesante, 
bajo la afirmación de una pérdida de capacidad laboral, la cual, no se encuentra acreditada por 
una Junta de Calificación de Invalidez, al contrario, se aportan una incapacidad por enfermedad 
general de diez días y un informe pericial de medicina legal en que se determina que no hay 
secuelas medicolegales al momento del examen, ante esto, destaca esta apoderada que la 
valoración de incapacidad médico legal sirve para establecer el alcance de una lesión y no 
constituye a ciencia cierta una incapacidad laboral otorgada por un médico tratante, razón por 
la cual, no puede usarse con fines laborales. Además, la liquidación se tasa con un salario de 
(Un millón doscientos mil pesos) $1´200.000 que como ya se dijo, no se encuentra demostrado 
en la certificación laboral aportada por la demandante.  
 
Por otro lado, se considera que la tasación de este concepto en el escrito demandatorio 
desconoce los lineamientos jurisprudenciales previstos para tales perjuicios según los 
conceptos emitidos por la Corte Suprema de Justicia, en lo que se refiere a “la deducción del 
25% de los ingresos por concepto de los gastos propios de la víctima, con apoyo en las reglas 
de la experiencia” 9 
 
Así las cosas, no puede la señora STEFANY DEL CARMEN LAMBOGLIA MONTESINO pretender 
un reconocimiento y condena a su favor por la suma de cincuenta y siete millones ciento 
noventa y tres mil setecientos setenta y nueve pesos ($57´193.779), solamente con la 
enunciación de un supuesto perjuicio sin que exista certeza ni cuantificación del daño alegado. 
 
En consecuencia, las pretensiones indemnizatorias de lucro cesante propuestas resultan 
improcedentes según el planteamiento alegado.  
 
 

5. Indebida tasación de los perjuicios extra-patrimoniales reclamados.  
 
Con la presente demanda, en ocasión del accidente de tránsito supuestamente ocurrido el día 
02 de febrero de 2019, se pretende obtener el reconocimiento y pago de perjuicios por daño 
moral en monto equivalente a cinco millones quinientos mil pesos (5´500.000) a favor de la 
señora STEFANY DEL CARMEN LAMBOGLIA MONTESINO. 
 
Por su parte, en Unificación el Consejo de Estado dispuso que el perjuicio moral se causa “por 
el dolor, la aflicción y en general los sentimientos de desesperación, congoja, desasosiego, 
temor, zozobra, etc., que invaden a la víctima directa o indirecta de un daño antijurídico, 
individual o colectivo” , en consecuencia, determinó que para efectos de liquidación del 
perjuicio moral en casos de lesiones en los que se concrete una pérdida de capacidad laboral, 
se deberá tener en cuenta la gravedad de la lesión de la víctima y el nivel de relación afectivo 
de las personas que aleguen el perjuicio.  
 
Ahora bien, también, se pretende obtener el reconocimiento y pago de perjuicios por daño a 
la salud en un monto equivalente a seis millones trescientos mil pesos ($6´300.000), en este 
punto, es importante mencionar que la clasificación de los daños inmateriales en Colombia 

 
9 Consejo de Estado, M.P. Luis Alonso Rico Puerta, SC15996-2016. 
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tiene una clasificación autónoma en cada una de las jurisdicciones.  
 
Pues, la jurisdicción contencioso-administrativa reconoce al daño a la salud a partir de una 
sentencia del Consejo de Estado del 14 de septiembre de 2011 y en sentencia de unificación 
del Consejo de Estado del 28 de agosto de 2014 se establece que el daño extrapatrimonial está 
compuesto por daño moral, daño a la salud y la afectación relevante a derechos y bienes 
jurídicos constitucional y convencionalmente tutelados. 
 
No obstante, la jurisdicción civil, que es la que nos ocupa, no reconoce el daño a la salud como 
una categoría autónoma de perjuicio porque actualmente existe una sistematización en las 
tipologías de perjuicios que garantiza el respeto por el principio de reparación integral.  
 
Teniendo en cuenta el escrito de la demanda, el apoderado de la demandante señala que 
solicita el reconocimiento de este perjuicio “debido a que las lesiones causadas en la 
humanidad del demandante” sin justificar de ninguna forma dicha petición, sin embargo, se 
entiende que el apoderado de la parte actora se refiere a lo que la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia ha denominado daño a la vida de relación. 
 
En ese orden de ideas, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia 
del 19 de diciembre de 2017. M.P.: Aroldo Wilson Quiroz, consideró respecto del daño a la vida 
de relación, como perjuicio extrapatrimonial, lo siguiente:  
 

 “Por manera que, en consonancia con la citada jurisprudencia, luego reiterada, 
se ha considerado que el daño a la vida de relación es un perjuicio de naturaleza 
extrapatrimonial, distinto del perjuicio moral, pues tiene carácter especial y con 
una entidad jurídica propia, porque no se refiere propiamente al dolor físico y 
moral que experimentan las personas por desmedros producidos en su salud, o 
por lesión o ausencia de los seres queridos, sino a la afectación emocional que, 
como consecuencia del daño sufrido en el cuerpo o en la salud, o en otros bienes 
intangibles de la personalidad o derechos fundamentales, causados la víctima 
directa o a terceras personas allegadas a la misma, genera la pérdida de 
acciones que hacen más agradable la existencia de los seres humanos, como 
las actividades placenteras, lúdicas, recreativas, deportivas, entre otras. 
 
La valoración de ese daño, ha sentado así mismo la doctrina jurisprudencial 
citada, dada su estirpe extrapatrimonial, es propia del prudente arbitrio del juez 
(arbitrium iudicis), acorde con las circunstancias particulares de cada evento, y 
desde esa particular óptica puede considerarse, en línea de principio, que su 
adopción en las instancias sólo puede cuestionarse en casación cuando la 
determinación se separa de los elementos de juicio correspondientes.  Amén de 
que en todo caso, la cavilación ponderada alrededor de ese estimativo, requiere 
de una plataforma fáctico-probatoria que permita ver la realidad ontológica 
del daño y su grado de afección de la persona involucrada.” 10(Destacado fuera 
de texto original) 
 

Así mismo, el Consejo de Estado se ha referido acerca de los medios probatorios para acreditar 
el perjuicio y la cuantía de la compensación del daño a la vida de relación, de la siguiente 

 
10 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, M.P.: Aroldo Wilson Quiroz. Sentencia del 19 de diciembre de 
2017. 
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manera: 
 

“Debe precisarse que, como en todos los casos, la existencia e intensidad de este 
tipo de perjuicio deberá ser demostrada, dentro del proceso, por la parte 
demandante, y a diferencia de lo que sucede, en algunos eventos, con el perjuicio 
moral, la prueba puede resultar relativamente fácil, en la medida en que, sin 
duda, se trata de un perjuicio que, como se acaba de explicar, se realiza siempre 
en la vida exterior de los afectados y es, por lo tanto, fácilmente perceptible. 
Podrá recurrirse, entonces, a la práctica de testimonios o dictámenes periciales, 
entre otros medios posibles.11” (Destacado fuera de texto) 
 

Es así, como en el presente proceso es improcedente una condena por este concepto como 
quiera que la parte demandante sustenta sus alegaciones en simples apreciaciones, pues, se 
basa en un 10% de pérdida de capacidad laboral sin que ésta tenga como fundamento una 
prueba que las corrobore o que refleje la existencia del perjuicio solicitado, por lo anterior, se 
debe considerar que era carga de la demandante allegar prueba de que como consecuencia 
del supuesto accidente la señora  STEFANY DEL CARMEN LAMBOGLIA MONTESINO haya tenido 
una afectación en su vida que origine la causación de estos perjuicios. 
 
Por el contrario, la demandante reporta recepción de atención médica terapéutica, con ocasión 
a accidente de tránsito, completando las terapias asignadas por parte de JARBSALUD S.A.S. 
como consta en la epicrisis allegada y el certificado de medicina legal aportado no reporta 
secuelas médicas 7 meses 24 días después del presunto siniestro.  
 
En consecuencia, las pretensiones indemnizatorias propuestas en la demanda no deben en 
ningún caso prosperar en los términos y con el alcance formulado en el escrito demanda. 
 

6. Excepciones relacionadas con el contrato de seguro documentado en la Póliza de 

Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 2000014856.   

 

6.1. Improcedencia de afectar el amparo de responsabilidad civil extracontractual por 
tratarse de riesgos expresamente excluido.   

 
En el numeral 2.1. de las exclusiones, se estableció como riesgo expresamente excluido:  
 
“2.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO” 
 
Así las cosas, como quiera que la demanda fue formulada alegando la condición de pasajero 
de la señora STEFANY DEL CARMEN LAMBOGLIA MONTESINO, es clara la improcedencia e 
imposibilidad de afectar la póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual otorgada 
por mi representada en el presente caso. 
 
Adicionalmente, es preciso igualmente advertir al Despacho que como quiera que la demanda 
se enfila y formula para que se declare la responsabilidad de los demandados, a partir del 
supuesto incumplimiento de obligaciones contraídas en el marco del contrato de transporte, 
también se concreta la exclusión prevista en el numeral 2.12 del clausulado en el que 
expresamente se señala: 

 
11 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 19 de julio de 2000. 
C.P.: Alier Eduardo Hernández Enríquez. 
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“2.12. LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL ASEGURADO”. 
 
Por lo tanto, se solicita al Despacho negar las pretensiones dirigidas a afectar la póliza de seguro 
de responsabilidad civil extracontractual, por tratarse de un riesgo expresamente excluido. 
 
Ahora bien, esta aseguradora si bien advierte que el apoderado de la parte demandante vinculó 

a esta compañía por la póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual No.  

2000014856, que como se explica en esta excepción no tiene cobertura, advierte al Despacho 

que existe una póliza de seguro de responsabilidad civil contractual que ampara para la época 

de los hechos al vehículo involucrado en el accidente, razón por la cual presenta la misma y 

respecto al alcance de la cobertura, plantea las siguientes defensas y excepciones.  

 
 
 

7.   Excepciones relacionadas con el contrato de seguro documentado en la Póliza de 

Seguro de Responsabilidad Civil Contractual No. 2000014857  

 

Sin perjuicio de lo anterior, esta apoderada advierte que en defensa de mi representada se 

formulan estas excepciones relacionadas con la póliza de responsabilidad civil contractual, 

como quiera que la demanda se fundamenta en el hecho de que la señora STEFANY DEL 

CARMEN LAMBOGLIA MONTESINO era presuntamente pasajera del vehículo de placas VDE-

770, siendo esta la póliza que debía ser afectada por el accidente supuestamente ocurrido el 

02 de febrero de 2019, razón por la cual se formulan las siguientes excepciones: 

 

7.1.   Ausencia de cobertura del amparo de INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE.  

La póliza de seguros No. 2000014857 otorgó cobertura por muerte accidental, incapacidad 
temporal, incapacidad permanente, gastos médicos y hospitalarios, amparo de protección 
patrimonial y de asistencia jurídica como amparos que pueden ser reclamados por los 
pasajeros víctimas de accidente de tránsito.   
 
Cada amparo tiene unas condiciones y presupuestos para que opere su cobertura los cuales 
deben ser verificados para que se consideré que ocurrió un siniestro que deba y pueda ser 
amparado.   
 
En efecto, tratándose del amparo de INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE, es preciso indicar que 
dicho amparo se otorgó de la siguiente forma:  
 
 “INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE.  

 
ES LA DISMINUCION IRREPARABLE DE LA CAPACIDAD LABORAL DEL PASAJERO, ASÍ 
COMO LOS PERJUICIOS MORALES DEL PASAJERO, COMO CONSECUENCIA DE UN 
ACCIDENTE DE TRANSITO DEL VEHICULO ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, 
POR EL CUAL EL ASEGURADO SEA CIVILMENTE RESPONSABLE, QUE SE MANIFIESTE 
DENTRO DE LOS CIENTO VEINTE (120) DIAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA 
OCURRENCIA DEL MISMO.  
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SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE LA PRODUCIDA POR 
ALTERACIONES ORGÁNICAS O FUNCIONALES INCURABLES QUE HUBIEREN 
OCASIONADO LA PÉRDIDA DEL 50% O MÁS DE LA CAPACIDAD LABORAL DEL 
PASAJERO, SIEMPRE QUE SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE CALIFICADA DE ACUERDO CON 
EL MANUAL ÚNICO PARA LA CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE QUE TRATA EL DECRETO 
917 DE 1999 Y DEMÁS NORMAS CONCORDANTES.” (Destacado fuera de texto) 

 
Así las cosas, visto las características de las lesiones que dice haber sufrido la demandante, en 
el presente caso no se concretan los eventos previstos para el amparo de incapacidad total 
permanente, pues no enuncia pérdida de capacidad laboral de la señora LAMBOGLIA 
MONTESINO, lo que implica que en el presente caso no se verifican las condiciones requeridas 
para que opere el amparo de incapacidad total permanente, por lo que el mismo no podrá ser 
afectado. 
 

 

7.2. Ausencia de cobertura del amparo de INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL  

Por su parte, debe tenerse en cuenta que en el presente caso tampoco opera el amparo de 
INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL, previsto en la póliza el que expresamente se otorgó bajo las 
siguientes condiciones de cobertura, sujeta a las demás condiciones y cláusulas previstas en la 
póliza.    
 

 “INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL:  
 
ES LA DISMINUCION TRANSITORIA DE LA CAPACIDAD DE TRABAJO DEL 
PASAJERO, ASÍ COMO LOS PERJUICIOS MORALES DEL PASAJERO COMO 
CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
RELACIONADO EN LA PÓLIZA, POR EL CUAL EL ASEGURADO SEA CIVILMENTE 
RESPONSABLE. 
 
CONSTITUYE INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL TODA LIMITACIÓN QUE 
IMPIDA A UN PASAJERO, EN UN PERIODO DETERMINADO DE TIEMPO, 
DESEMPEÑAR CUALQUIER OCUPACIÓN U OFICIO REMUNERADO PARA EL 
CUAL ESTÉ RAZONABLEMENTE CALIFICADO EN ATENCIÓN A SU EDUCACIÓN 
O EXPERIENCIA. SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ HASTA UN MÁXIMO DE 
(120) CIENTO VEINTE DÍAS, LA CANTIDAD DEJADA DE PERCIBIR, QUE SERÁ 
DETERMINADA POR EL INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN DE LOS APORTES AL 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL O AL INGRESO DEMOSTRADO EN EL ÚLTIMO 
AÑO, HASTA LOS LÍMITES ESTABLECIDOS PARA ESTE AMPARO. SE TENDRÁ EN 
CUENTA QUE EL SUCESO ESTE DENTRO DE LA VIGENCIA DEL SEGURO Y SE 
INDEMNIZARÁ HASTA POR EL VALOR CONTRATADO. LA INCAPACIDAD 
DEBERÁ SER MANIFESTADA DENTRO DE LOS (120) CIENTO VEINTE DÍAS 
CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OCURRENCIA DEL 
ACCIDENTE Y SÓLO SI ES CONSECUENCIA DEL ESTE.” (Destacado fuera de 
texto) 

 
En consecuencia, el amparo de incapacidad total temporal está UNICAMENTE llamado a 
otorgar cobertura respecto de los perjuicios morales y/o económicos causados por accidente 
de tránsito, siempre y cuando se verifiquen las condiciones previstas para que opere dicha 
cobertura.  Esto es:  
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- Que la incapacidad impida a un pasajero en un período determinado de tiempo 

desempeñar cualquier ocupación u oficio para el cual esté razonablemente calificado.  

 

- Que el pasajero incapacitado en razón de dicha incapacidad haya dejado de percibir el 

valor que normalmente hubiera recibido por desempeñar la ocupación u oficio para la 

cual resultó limitado temporalmente.  

 

- Que la incapacidad se haya manifestado dentro de los 120 días calendario contados a 

partir del accidente, en este caso dentro de los 120 días siguientes al 02 de febrero del 

2019. 

 

- Que el valor a cargo de la aseguradora se sujete al límite máximo de 120 días el 

correspondiente lucro cesante, el cual en todo caso deberá ser determinado por el 

ingreso base de liquidación de aportes al sistema de seguridad social de quien se reputa 

víctima, sin que dicha indemnización pueda excederse del límite de valor asegurado 

previsto para este amparo en la póliza.  

 

Así las cosas, con el mencionado amparo solo se cubre los ingresos dejados de percibir por el 
período máximo de 120 días de incapacidad, razón por la cual, tal condición debe ser tenida en 
cuenta por el Despacho para declarar la improcedencia de la afectación de la póliza en los 
términos y con el alcance determinado.     
 
En consecuencia, como en el presente proceso no se encuentra demostrado que la señora 
STEFANY DEL CARMEN LAMBOGLIA MONTESINO dejó de percibir ingresos con ocasión al 
presunto accidente del 02 de febrero de 2019, motivo por el cual no puede afectarse la póliza 
No. 2000014857. 
 

7.3. Ausencia de cobertura del amparo de GASTOS MÉDICOS Y HOSPITALARIOS.  
 

En el presente caso, se pretende el reconocimiento de una suma de dinero por concepto de 
daño emergente sufrido por la señora LAMBOGLIA MONTESINO con ocasión al presente 
accidente.  
 
Ahora bien, el amparo de GASTOS MEDICOS Y HOSPITALARIOS, se previó en el seguro de 
responsabilidad civil contractual de mi representada de la siguiente forma: 
 

“GASTOS MÉDICOS: 
 
SI DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES AL ACCIDENTE, LA 
LESIÓN DA LUGAR A TRATAMIENTOS MEDICOS, QUIRURGICOS, FARMACEUTICOS Y 
HOSPITALARIOS, ABSOLUTAMENTE ESENCIALES O NECESARIOS PARA LA ATENCION DE 
LAS MISMAS, SEGUROS MUNDIAL REEMBOLSARÁ LOS GASTOS NORMALES QUE 
EFECTIVAMENTE SE HUBIEREN PAGADO DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS 
CALENDARIO SIGUIENTES AL ACCIDENTE, SIN EXCEDER LA SUMA ASEGURADA POR EL 
PRESENTE AMPARO, Y SIN QUE CONSTITUYA EN NINGÚN CASO UTILIDAD PARA LA 
PERSONA INDEMNIZADA. 
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ESTE AMPARO SOLO OPERA EN EXCESO DE LOS LIMITES DE INDEMNIZACION 
CUBIERTOS BAJO EL SEGURO OBLIGATORIO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS 
PERSONAS EN ACCIDENTE DE TRANSITO (SOAT), Y EN EXCESO DEL VALOR QUE LE SEA 
RECONOCIDO POR EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y EL SISTEMA 
GENERAL DERIESGOS PROFESIONALES.” (Destacado fuera de texto) 

 
En consecuencia, en virtud del amparo de gastos médicos antes citado la COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS S.A., solo tiene la obligación de reconocer por reembolsos, los gastos en que la 
demandante haya incurrido por concepto de tratamientos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos 
y hospitalarios dentro de los 90 días calendario siguientes al presunto accidente ocurrido el 02 
de febrero de 2019, al respecto se evidencia que en las pruebas aportadas no reposa alguna 
que soporte el reconocimiento de dicho amparo.  
 

7.4. Límite de valor asegurado MAXIMO DE LA PÓLIZA. 
 

La póliza de seguros No. 2000014857, establece como límite de valor asegurado el equivalente 
a 60 SMMLMV, lo que implica que el límite MÁXIMO a pagar de acuerdo con los perjuicios que 
resulten probados por parte de mi representada corresponde a 60 SMLMV.  
 
Al respecto, la póliza define valor asegurado como “AQUEL QUE QUEDA ESTIPULADO EN LA 
CARATULA DE LA PÓLIZA PARA CADA UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS. LAS SUMAS 
ASEGURADAS PARA CADA AMPARO CONSTITUYEN EL LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
DEL ASEGURADOR Y NO SE ACUMULAN ENTRE SI, PARA AUMENTAR EL VALOR ASEGURADO 
TOTAL, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1074 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
(Destacado fuera de texto original)” 
 
Por su parte, en el clausulado expresamente se señala lo siguiente:  
 

“5. LIMITES DE LA RESPONSABILIDAD  
5.1 SUMA ASEGURADA INDIVIDUAL.  
 
LA SUMA ASEGURADA INDICADA EN LA CARATULA DE LA POLIZA, DELIMITA LA 
MAXIMA RESPONSABILIDAD DE SEGUROS MUNDIAL, EN CASO DE ACCIDENTE DE 
TRANSITO DEL VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, POR CADA 
PASAJERO, DE ACUERDO 16 CON LA CAPACIDAD AUTORIZADA DE OCUPANTES DEL 
VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA.  
 
5.2 LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD.  
 
LA MAXIMA RESPONSABILIDAD DE SEGUROS MUNDIAL EN LA PRESENTE POLIZA, 
EQUIVALE A LA SUMA ASEGURADA INDIVIDUAL MULTIPLICADA POR EL NUMERO 
TOTAL DE CUPOS PARA PASAJEROS QUE FIGURAN EN LA TARJETA DE OPERACION 
DEL VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, OTORGADOS POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE.  
 
PARAGRAFO:  
 
LOS ANTERIORES LIMITES DETALLADOS OPERAN EN EXCESO DE LOS VALORES 
RECONOCIDOS POR LA POLIZA DE SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A 
LAS PERSONAS EN ACCIDENTE DE TRANSITO (SOAT) Y EN EXCESO DEL VALOR QUE 
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LE SEA RECONOCIDO POR EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
Y EL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS PROFESIONALES. LOS VALORES ASEGURADOS 
BAJO LOS AMPAROS DE MUERTE, INCAPACIDAD PERMANENTE E INCAPACIDAD 
TEMPORAL, NO SON ACUMULABLES. (Destacado fuera de texto)”  

 
Así las cosas, con cargo a la póliza de seguro de responsabilidad civil contractual No. 
2000014857, la COMPAÑÍA MUDIAL DE SEGUROS S.A. tiene únicamente una exposición 
máxima de 60 SMLMV de acuerdo con los perjuicios que resulten probados a título de daños 
cubiertos por los amparos de INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE, TEMPORAL y GASTOS 
MÉDICOS Y HOSPITALARIOS.  
 

8. Genérica. 
 
Solicito al Despacho declarar probada cualquier medio exceptivo que se evidencie en el 
trámite del presente proceso frente a las pretensiones de la demanda formulada por la señora 
STEFANY DEL CARMEN LAMBOGLIA MONTESINO  
 

VI. PRUEBAS 

1. Pruebas documentales 
 

1.1 Caratula póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual Básica para 
Vehículos de Servicio Público No. 2000014856 emitida por mi representada junto con 
sus condiciones generales y particulares. 
 

1.2 Caratula póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Contractual Básica para Vehículos 
de Servicio Público No. 2000014857 emitida por mi representada junto con sus 
condiciones generales y particulares. 

 
1.3 En virtud de lo previsto en el artículo 173 del Código General del Proceso, manifiesto 

al Despacho que esta apoderada envió derecho de petición al ADRES, con el fin de 
solicitar información, respecto del Ingreso Base de Cotización (IBC) de la señora 
demandada, para efectos de conocer el salario que devengaba a la fecha del presunto 
siniestro.  

 

• En defensa de LA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. se solicita decretar las 
siguientes pruebas:  

 
2. Interrogatorio de parte  

 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 191 y siguientes del Código General del Proceso, 
solicito que se decrete y practique el interrogatorio de parte a la demandante STEFANY DEL 
CARMEN LAMBOGLIA MONTESINO.  
 

3. Ratificación  
 

En virtud de lo previsto en el artículo 262 del Código General del Proceso, solicito que se cite:  
 
3.1. A la señora ELVIRA HELENA OJEDA o al representante legal de PASEO ESPAÑA ASEORIAS 
INMOBILIARIAS ABOGADOS S.A.S., para que ratifique el contenido del documento 
“certificación laboral” que firmó y que se relaciona con la prueba de la existencia de que la 
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demandante se encontraba empleada al momento en que ocurrieron los presuntos hechos. 
Estos podrán ser citados en la Carrera 53 No. 128C-16 Teléfono 2741106.   
 
 

VII. ANEXOS 
 

1. Anexo las pruebas documentales anunciadas en el acápite anterior.  
 

2. Copia del certificado de Existencia y Representación Legal emitido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá de la sociedad COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL S.A. en el que 
consta mí condición de Apoderada General Judicial para la compañía, por lo que solicito 
se me reconozca personería jurídica para actuar como apoderada de la aseguradora 
demandada. 

 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 
 
La suscrita recibirá notificaciones, en la Avenida Jiménez (Calle 13) No. 8 A – 49 Oficina 504 
Edificio Suramericana, o en el correo electrónico: 
maria.almonacid@almonacidasociados.com  
 
COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL S.A., recibirá notificaciones en la carrera Calle 33 No. 6B-24, 
Pisos 1, 2 ,3 y 4. de la ciudad de Bogotá D.C. y en el correo electrónico 
mundial@segurosmundial.com.co 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
María Alejandra Almonacid Rojas 
C.C. 35.195.530 de Chía. 
T.P. 129.909 del C.S de la J. 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. SIGLA COMERCIAL "SEGUROS MUNDIAL

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial de la clase o especie de las anónimas, de nacionalidad
Colombiana. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 954 del 05 de marzo de 1973 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  constituido bajo la denominación COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 6767 del 30 de octubre de 1992 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,
modifica su razón social por COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., podrá utiliar la sigla: MUNDIAL
SEGUROS
Escritura Pública No 0001 del 02 de enero de 2001 de la Notaría 36 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  se
formalizó la fusión de la Compañía Mundial de Seguros S.A. y Mundial de Seguros de Vida S.A, autorizada por
la Superintendencia Bancaria mediante Resolución 1794 del 22 de noviembre de 2000. En consecuencia, la
compañía Mundial de Seguros de Vida S.A. se disuelve sin liquidarse.
Escritura Pública No 4185 del 31 de mayo de 2006 de la Notaría 71 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio de la sociedad será la ciudad de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 7953 del 04 de mayo de 2016 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social por COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla comercial "SEGUROS MUNDIAL"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2380 del 27 de agosto de 1973

REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación y administración legal de la sociedad estará a cargo de un
empleado denominado Presidente, quien tendrá seis (6) suplentes quienes lo reemplazarán en sus faltas
absolutas, temporales u ocasionales todos los cuales serán elegidos por la Junta Directiva. La totalidad de los
funcionarios de la Sociedad estarán subordinados al Presidente. El Presidente puede ser reelegido y podrá ser
removido libremente por la Junta Directiva. FUNCIONES: Además de las funciones y deberes que
ocasionalmente se le asignen por la Asamblea o por la Junta, el Presidente o sus suplentes  tendrán las
siguientes facultades o funciones: a) Ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la
Junta Directiva. b) Ejercer la representación legal de la sociedad en todos los actos y negocios de ésta. c)
Constituir apoderados judiciales, administrativos o extrajudiciales de la sociedad para los negocios y dentro de
las instrucciones que señale la Junta Directiva, salvo aquellos cuya designación sea necesaria para atender el
giro ordinario de los negocios, los cuales podrá designar y remover libremente y sin sujeción de instrucciones
de la Junta Directiva. d) Celebrar y suscribir los contratos que tiendan a llenar los fines sociales dentro de las
prescripciones de estos estatutos, obteniendo la autorización previa de la Junta Directiva para aquellos cuya
cuantía exceda la suma de CUATROCIENTOS (400) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES, excepto
para los contratos de seguros, reaseguros y licitaciones de los mismos ante Entidades Públicas o Privadas
para cuya participación, suscripción y celebración está autorizado estatutariamente el Presidente sin límite de
cuantía. e) Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la sociedad dentro de las normas y
autorizaciones conferidas por la Junta Directiva. f) Nombrar y remover los empleados de la Sociedad así como
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designar y fijar las asignaciones. g) Presentar a la Junta Directiva las cuentas, inventarios y balances que ésta
debe llevar a la aprobación de la Asamblea General de Accionistas en sus sesiones ordinarias presentándole,
al mismo tiempo, un proyecto sobre fondos de previsión, reservas especiales, técnicas ocasionales y su
concepto sobre el reparto de utilidades. H) Ordenar la elaboración de las pólizas de seguros, notas técnicas, de
los proyectos de plenos retención, cuadro de límites y contratos de reaseguro, o reforma de éstos en
concordancia con lo establecido en el artículo 53 literal d). i) Someter a la aprobación de la Superintendencia
Financiera los reglamentos de colocación de acciones adoptados por la Asamblea General de Accionistas o la
Junta Directiva. j) Informar a la Superintendencia Financiera sobre las reformas estatutarias que se realizaren
cumpliendo con el lleno de requisitos formales que la norma exige. Convocar a la Asamblea General de
Accionistas a sus reuniones ordinarias y extraordinarias y a las que ordena la Junta Directiva, la
Superintendencia Financiera, o las reuniones que demande un número plural de accionistas que represente la
cuarta parte o más de las acciones suscritas. k) Convocar a la Junta Directiva a sus sesiones ordinarias, por lo
menos una vez en el mes y las extraordinarias que considere indispensables. l) Actuar como Presidente de la
Asamblea General de Accionistas. m) Abrir las sucursales y agencias que ordene la Junta Directiva, previa
notificación a la Superintendencia Financiera. n) Determinar específicamente la cuantía de los contratos de
seguros que puedan suscribir los Gerentes de las Sucursales, agentes generales o funcionarios de la sociedad.
o) Hacer nombramientos, fijar asignaciones y resolver sobre las renuncias y licencias de los empleados y
delegar ésta facultad total o parcialmente en otros funcionarios de la empresa. P) Determinar específicamente
la cuantía de los contratos de seguros que puedan suscribir los Gerentes de las Sucursales, agentes generales
o funcionarios de la sociedad. Todas las demás funciones de dirección y administración que sean necesarias
para la operación normal de los negocios sociales. (Escritura Pública 7953 del 04/mayo/2016 Notaria 29 de
Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Enrique Bustamante Molina
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2011

CC - 19480687 Presidente

Diego Rojas Paez
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 80064720 Primer Suplente del Presidente

Marisol Silva Arbeláez
Fecha de inicio del cargo: 08/03/1999

CC - 51866988 Segundo Suplente del Presidente

Jorge Andrés Mora González
Fecha de inicio del cargo: 19/05/2011

CC - 79780149 Tercer Suplente del Presidente

Francisco Javier Prieto Sanchez
Fecha de inicio del cargo: 15/06/2017

CC - 80503931 Cuarto Suplente del Presidente

Luis Eduardo Londoño Arango
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2016

CC - 98541924 Quinto Suplente del Presidente

Angela Patricia Munar Martínez
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2020

CC - 52646070 Sexto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Aviación, Corriente débil,
Cumplimiento, Estabilidad y Calidad de la vivienda nueva, Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de
maquinaria, Responsabilidad civil, riesgos de Minas y Petróleos,  Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito,
Semovientes, Sustracción, Terremoto, Todo riesgo para contratistas, Transporte, Vidrios.
Resolución 0462 del 16 de abril de 2015,  revoca la autorización concedida a la Compañía Mundial de Seguros
S.A. para operar el ramo de Seguros de Semovientes.
A raíz de la fusión, los ramos de: Accidentes personales, colectivo de vida, vida grupo, educativo, autorizados
mediante la resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991 a la "COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA
S.A.", fueron tomados por la absorbente COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla "MUNDIAL DE
SEGUROS".
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Resolución S.B. No 3279 del 08 de octubre de 1993 Navegación y casco.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 cancela: Estabilidad y Calidad de la vivienda nueva.
Resolución S.B. No 0114 del 25 de enero de 2007 Seguro de Crédito Comercial y Seguro de Crédito a la
Exportación
Resolución S.F.C. No 0814 del 16 de abril de 2010 La Superintendencia Financiera revoca la autorización
concedida a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., para operar el ramo de seguro educativo.
Resolución S.F.C. No 1455 del 30 de agosto de 2011 Revocar la autorización concedida a la COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. para operar los ramos de Seguros de Automóviles, Incendio, Terremoto,
Sustracción y Vidrios, decisión confirmada con resolución 0660 del 07 de mayo de 2012.
Resolución S.F.C. No 0453 del 20 de abril de 2016 , autoriza a Compañía Mundial de Seguros S.a. para operar
el ramo de seguro de automóviles
Resolución S.F.C. No 0843 del 03 de julio de 2019 , autoriza a la Compañía Mundial de Seguros S.A. para
operar el ramo de seguro de desempleo

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 5367572801242467

Generado el 01 de septiembre de  2021 a las 14:11:45

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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para correspondencia1, correspondencia2

ALMONACID ASOCIADOS

Bogotá D.C., septiembre de 2021

Señores:

ADRES- Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
Av. El Dorado No. 69-76, torre 1, piso 16. 
Bogotá D.C.

Asunto: Derecho de Petición de información.

Respetados señores:

MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS, mayor de edad, con residencia y domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con céd
35.195.530 de Chía (Cundinamarca) y portadora de la tarjeta profesional No.129.909 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad d
General de la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., conforme se acredita en el certificado de existencia y representació
Cámara de Comercio de Bogotá; como abogada asignada para el proceso judicial identificado con el radicado No. 11001400303120210
Juzgado 31 Civil Municipal de Bogotá D.C, cuyo demandante es la señora STEFANY DEL CARMEN LAMBOGLIA MONTESINO, en con
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y Otros. 

Por medio de la presente, ejerzo el Derecho de Petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, en los térm
documento adjunto a continuación.

Sin otro en particular, 

2 de 

in:sent 



 
 

1 
Avenida Jiménez (Calle 13) No. 8 A- 49 Oficina 504 Edificio Suramericana Tel. 7557234 celular 3208008668 

maria.almonacid@almonacidasociados.com - malealmoro@gmail.com 
Bogotá – Colombia  

  

Bogotá D.C., septiembre de 2021 
 

Señores 
ADRES- Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud.  
Av. El Dorado No. 69-76, torre 1, piso 16.  
Bogotá D.C. 

 

Asunto: Derecho de Petición de información.   

Respetados señores: 

MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS, mayor de edad, con residencia y domicilio en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 35.195.530 de Chía 
(Cundinamarca) y portadora de la tarjeta profesional No.129.909 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en calidad de Apoderada Judicial General de la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS S.A., conforme se acredita en el certificado de existencia y representación legal 
emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá; como abogada asignada para el proceso 
judicial identificado con el radicado No. 11001400303120210065900 que cursa en el 
Juzgado 31 Civil Municipal de Bogotá D.C, cuyo demandante es la señora STEFANY DEL 
CARMEN LAMBOGLIA MONTESINO, en contra de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y 
Otros por medio del presente escrito en ejercicio del Derecho de Petición consagrado en el 
artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, respetuosamente me dirijo a ustedes 
para que se proporcione la siguiente información: 

 
 

PETICIÓN: 
 
 

PRIMERO: Se informe el Ingreso Base de Cotización (IBL) de la señora STEFANY DEL CARMEN 
LAMBOGLIA MONTESINO, identificada con cédula de ciudadanía número 1047433314, desde 
el mes de febrero del año 2019, con el fin de establecer el salario devengado para esa fecha 
y en lo sucesivo, lo cual, es de suma importancia en el mencionado proceso de 
Responsabilidad Civil Extracontractual.  
 

 

NOTIFICACIÓN: 
 

La suscrita recibirá notificaciones, en la Avenida Jiménez (Calle13) No. 8 A – 49 Oficina 504 
Edificio Suramericana de Bogotá y en el correo electrónico: almonacidasociados@gmail.com 
y  maria.almonacid@almonacidasociados.com.  
 
Atentamente,  
 
 

 
María Alejandra Almonacid Rojas 
C.C. No. 35.195.530 de Chía 
Tarjeta Profesional No. 129.909 del C. S. de la J.  



Firma Autorizada - Compañía mundial de Seguros

LINEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE:
Nacional: 01 8000 111 935

Bogotá: 3274712 - 3274713

TOMADOR

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO

19/09/2018

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACION VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACION DE DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 

2008 SUPERFINANCIERA).

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON 

FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE 

NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR AL COMPAÑÍA Y/O POR EL INTEREDIARIO DE SEGUROS AQUI INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARANTÍAS. EN VIRTUD 

DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

PRIMA NETA

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

TOTAL A PAGAR

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO

DESCUENTOS

PRIMA BRUTA

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN

EXTRAPRIMA

NOMBRE DEL AMPARO SUMA ASEGURADA VALOR PRIMA $

100%

PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES INCLUIDO

AGENCIASVICTOR MANUEL LOPEZ Y CIA. LTDA

PLACA: VDE770

MARCA: CHEVROLET

MODELO: 2004

NUMERO DE MOTOR: 125221

CLASE: MICROBUS>10PASAJEROS

LESIONES O MUERTE A 2 O MAS PERSONAS 120 SMMLV

VIGENCIA CERTIFICADO DESDE

0:00 Horas 20/08/2018 0:00 Horas 20/08/2019 365

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS

0:00 Horas 20/08/2019

BENEFICIARIO

DIRECCION CIUDAD

TERCEROS AFECTADOS

BOGOTA DISTRITO CAPITAL

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL         INCLUIDO

No CERTIFICADO No RIESGONo. POLIZA

AMPARO PATRIMONIAL INCLUIDO

COBERTURAS VALORES ASEGURADOS DEDUCIBLES

LESIONES O MUERTE A 1 PERSONA 60 SMMLV

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 60 SMMLV 10% Mínimo 1 SMMLV

0:00 Horas 20/08/2018

OBJETO DEL CONTRATO

VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co

IVA

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA

GASTOS EXP.

No IDENTIDAD

TELEFONO

ASEGURADO SEGÚN RELACION DE VEHICULOS No IDENTIDAD 800024569

DIRECCION CIUDAD

VERSION CLAUSULADO 10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D001
HOJA No.

TELEFONO 3000113

TOMADOR UNION TRANSPORTADORA NORTE Y SUR S A S No IDENTIDAD 800024569

DIRECCION CL 127 B BIS # 46 76 OF 202 CIUDAD BOGOTA DISTRITO CAPITAL TELEFONO 3000113

POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 23/09/2021 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL BOGOTATIPO DE DOCUMENTO

2000014856 No ANEXO



0:00 Horas del 20/08/2018 0:00 Horas del 20/08/2019 365 0:00 Horas del 20/08/2018 0:00 Horas del 20/08/2019

CONDICIONES PARTICULARES

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 23/09/2021 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL BOGOTA

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co VERSION CLAUSULADO 02/12/2015 - 1317- P - 06 - CSUS8R0000000014
HOJA No.

No. POLIZA 2000014856 No ANEXO No CERTIFICADO No RIESGO
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

CONDICIONES GENERALES

LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ 
“SEGUROS MUNDIAL”, OTORGA POR LA PRESENTE PÓLIZA EN CONSIDERACIÓN A LAS 
DECLARACIONES QUE EL TOMADOR/ASEGURADO HAN HECHO EN LA SOLICITUD DE 
SEGURO Y QUE COMO TAL, FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, 
LOS AMPAROS INDICADOS EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA BAJO LAS CONDICIONES 
GENERALES ESPECIFICADAS A CONTINUACIÓN:

1. AMPAROS

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE ACUERDO CON LOS 
AMPAROS CONTRATADOS, SEGUROS MUNDIAL CUBRE DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
MISMA, LOS SIGUIENTES AMPAROS DEFINIDOS EN LA CONDICIÓN TERCERA.

1.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
1.2. AMPARO PATRIMONIAL
1.3. ASISTENCIA JURÍDICA

2. EXCLUSIONES

2.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.2. PÉRDIDAS Y/O DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE, POR BIENES 
TRANSPORTADOS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.3. PÉRDIDAS Y/O DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A LOS BIENES 
TRANSPORTADOS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO. 

2.4. CUANDO EL CONDUCTOR O ASEGURADO ASUMA RESPONSABILIDAD O REALICE 
ACUERDOS SIN PREVIA APROBACIÓN DE SEGUROS MUNDIAL

2.5. DAÑOS CAUSADOS A LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL TOMADOR O ASEGURADO Y 
/O CONDUCTOR.

2.6. MUERTE O LESIONES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL CÓNYUGE O COMPAÑERO 
(A) PERMANENTE O A LOS PARIENTES DE CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA 
EL  SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL O LOS EMPLEADOS O CONDUCTOR 
AUTORIZADO VAYAN O NO DENTRO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.7. DAÑOS, LESIONES O MUERTE, QUE EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR 
AUTORIZADO CAUSE VOLUNTARIA O INTENCIONALMENTE A TERCEROS.

2.8. LA CONDUCCIÓN DEL  VEHÍCULO ASEGURADO POR PERSONAS NO  AUTORIZADAS 
POR EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DESCRITOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA

2.9. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL  MOMENTO DEL ACCIDENTE SE 
ENCONTRAREN REPARANDO O ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O SERVICIO 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO. DE IGUAL MANERA SE EXCLUIRÁN LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS A TERCEROS CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA 
CUSTODIA DE UN TALLER. 

2.10. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, ÁRBOLES, VIADUCTOS,  SEÑALES DE 
TRÁNSITO,  SEMÁFOROS  O  BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, CAUSADOS POR 
VIBRACIONES, PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.11. DAÑOS  CAUSADOS POR POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN AMBIENTAL CUANDO 
SE PRETENDA COBRAR A SEGUROS MUNDIAL  A TÍTULO DE SUBROGACIÓN, 
REPETICIÓN O DEMÁS ACCIONES QUE SE ASIMILEN,  POR PARTE DE EMPRESAS 
PROMOTORAS DE SALUD, ADMINISTRADORAS  DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO, 
EMPRESAS SOLIDARIAS DE SALUD, CAJAS DE COMPENSACIÓN Y ASIMILADAS, 
ADMINISTRADORAS DE RIESGOS PROFESIONALES, COMPAÑÍAS DE MEDICINA 
PREPAGADA, PÓLIZAS DE SALUD Y EN GENERAL POR CUALQUIERA DE LAS 
ENTIDADES ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DENTRO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL, LOS VALORES RECONOCIDOS 
POR ESTAS,  CON OCASIÓN DE SUS PROPIAS OBLIGACIONES LEGALES Y/O 
CONTRACTUALES.

2.12.  LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL  ASEGURADO

2.13.  CUANDO TRANSPORTE MERCANCÍAS AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS Y 
ESTA SEA LA  CAUSA DEL SINIESTRO.

2.14.  CUANDO EL  CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DE CONDUCCIÓN O HABIÉNDOLA 
TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA O ESTA FUERE FALSA O 
NO FUERE APTA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO DE LA CLASE O CONDICIONES 
ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO CON LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA.

2.15.  CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON SOBRECUPO, SOBRECARGA,  SE 
EMPLEE PARA USO O SERVICIO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA;  SE 
DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN, PARTICIPE EN COMPETENCIA O 
ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE  CUALQUIER ÍNDOLE O CUANDO EL 
VEHÍCULO ASEGURADO SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO.

2.16.  LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y LAS PÉRDIDAS O DAÑOS CUANDO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO SE ENCUENTRE INMOVILIZADO O RETENIDO POR DECISIÓN DE 
AUTORIDAD COMPETENTE, EN PODER DE UN SECUESTRE, SE ENCUENTRE 
APREHENDIDO, USADO O DECOMISADO POR CUALQUIER AUTORIDAD.

2.17.  CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO HAYA INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA SEA FRAUDULENTA O NO TENGA EL CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS Y/O CHATARRIZACIÓN O ESTE HAYA SIDO OBTENIDO EN FORMA 
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

IRREGULAR, SU POSESIÓN RESULTE ILEGAL, O  HAYA SIDO OBJETO DE UN ILÍCITO 
CONTRA EL PATRIMONIO, SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO POR 
EL  TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.18  LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS CAUSADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR: CONFLICTOS INTERNOS O EXTERNOS, ACTOS 
TERRORISTAS, GRUPOS SUBVERSIVOS O AL MARGEN DE LA LEY,  SECUESTRO, 
HURTO DE VEHÍCULOS, HUELGA O MOTINES, PAROS ARMADOS O NO, CONMOCIÓN 
CIVIL,  TURBACIÓN DEL ORDEN, ASONADA,  BOICOTEOS, MANIFESTACIONES 
PÚBLICAS O TUMULTOS, CUALQUIERA QUE SEA LA CAUSA QUE LA DETERMINE.

2.19.  LAS  LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS ORIGINADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR FENÓMENOS DE LA NATURALEZA.

2.20.  LAS  LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS ORIGINADOS CUANDO 
EL VEHÍCULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA PÓLIZA, NO SE ENCUENTRE 
CUBRIENDO O SIRVIENDO LAS RUTAS AUTORIZADAS.

3. DEFINICIÓN DE AMPAROS

PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE ENTENDERÁ POR:

3.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGUROS MUNDIAL CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES, 
CAUSADOS A TERCEROS DEBIDAMENTE ACREDITADOS Y DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE ACUERDO CON LA LEY 
INCURRA EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA PÓLIZA  O 
CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CONDUZCA DICHO VEHÍCULO CON SU AUTORIZACIÓN, 
PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO O SERIE DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
RESULTADO DE UN SÓLO ACONTECIMIENTO Y OCASIONADO POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO, O CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE DESPLACE SIN CONDUCTOR 
DEL LUGAR DONDE HA SIDO ESTACIONADO CAUSANDO UN ACCIDENTE O SERIE DE 
ACCIDENTES RESULTADO DE ESE HECHO.

EL VALOR ASEGURADO, SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, REPRESENTA EL 
LÍMITE MÁXIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A PAGAR POR DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 
Y/O MUERTE O LESIONES A TERCERAS PERSONAS, INCLUIDOS LOS PERJUICIOS 
EXTRAPATRIMONIALES CON SUJECIÓN AL DEDUCIBLE PACTADO EN LA CARÁTULA DE LA 
POLIZA 

EN TODO CASO LA INDEMNIZACIÓN ESTÁ SUJETA HASTA POR EL VALOR CONTRATADO 
PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL., MENOS EL 
PORCENTAJE DEL DEDUCIBLE ESTABLECIDO

3.2. AMPARO PATRIMONIAL

SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA, 
AUN CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES O NORMAS REGLAMENTARIAS 
DE TRÁNSITO, NO OBEDEZCA LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD SUPERIOR A LA PERMITIDA O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO LA INFLUENCIA 
DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 
ESTE AMPARO NO EXIME DE RESPONSABILIDAD AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, DE TAL FORMA QUE SEGUROS MUNDIAL PODRÁ SUBROGARSE CONTRA 
DICHO CONDUCTOR HASTA POR LA TOTALIDAD DE LA INDEMNIZACIÓN PAGADA, EN 
TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO, A MENOS QUE DICHO CONDUCTOR SEA EL 
ASEGURADO, SUS PARIENTES EN LÍNEA DIRECTA O  COLATERAL HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, SU PADRE ADOPTIVO, SU HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE 
NO DIVORCIADO O COMPAÑERA (O) PERMANENTE. 

3.3. ASISTENCIA JURÍDICA

SEGUROS MUNDIAL, PRESTARÁ AL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, LA ASISTENCIA POR LOS SERVICIOS JURÍDICOS ESPECIALIZADOS 
POR PROCESOS JUDICIALES QUE SE INICIEN EN SU CONTRA A CONSECUENCIA DE 
UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, DE ACUERDO A LAS 
CONDICIONES QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

1.   EN EL ÁREA CIVIL EN CALIDAD DE DEMANDADO, EN TODAS LAS ETAPAS DEL 
PROCESO A QUE HAYA LUGAR Y ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES JUDICIALES 
CIVILES COMPETENTES.

2. EN EL ÁREA PENAL, EN LAS DIFERENTES AUDIENCIAS VERBALES DEL PROCESO, 
INICIALMENTE EN SU CALIDAD DE INDICIADO ANTE EL JUEZ DE CONTROL DE 
GARANTÍAS Y LUEGO ANTE EL JUEZ COMPETENTE FRENTE A LA ACUSACIÓN 
QUE LE FORMULE EL FISCAL RESPECTIVO. IGUALMENTE PARA LA DEFENSA EN 
LAS AUDIENCIAS DE JUZGAMIENTO Y EN LAS DEL INCIDENTE DE REPARACIÓN 
INTEGRAL. EN GENERAL, LA ASISTENCIA JURÍDICA EN TODAS Y CADA UNA DE LAS 
AUDIENCIAS QUE SE DESARROLLEN EN EL PROCESO PENAL, ANTE LA FISCALÍA 
COMPETENTE, EL JUEZ DE GARANTÍAS Y EL JUEZ DE CONOCIMIENTO.

3. LA ASISTENCIA JURÍDICO – LEGAL EN EL TRÁMITE ADMINISTRATIVO 
CONTRAVENCIONAL DE TRÁNSITO, QUE SE ADELANTA EN LAS OFICINAS DE 
TRÁNSITO CORRESPONDIENTES, PARA DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA POR LA INFRACCIÓN ORIGINADA EN EL ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO. ASÍ MISMO SEGUROS MUNDIAL PROVEERÁ A SU COSTA Y CON DESTINO 
AL PROCESO LAS PRUEBAS TÉCNICAS QUE ESTIME CONVENIENTES PARA LA 
DEFENSA DEL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO, SERVICIOS QUE SERÁN 
CONTRATADOS CON LAS FIRMAS ESCOGIDAS POR SEGUROS MUNDIAL.

PARÁGRAFO 1: EN CASO QUE LA RESPONSABILIDAD POR LA QUE SE PRETENDE PROCESAR 
AL ASEGURADO, PROVINIERE DE UN EVENTO ORIGINADO DE FORMA INTENCIONAL O 
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VOLUNTARIA O DE  EVENTO NO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO HABRÁ LUGAR A LA 
PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA AQUÍ DEFINIDA.

PARÁGRAFO 2: EN CASO QUE EL ASEGURADO DECIDA AFRONTAR UN PROCESO PESE A 
DIRECTRIZ EN CONTRARIO DE SEGUROS MUNDIAL, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN 
DE LA ASISTENCIA JURÍDICA AQUÍ PACTADA.

PARÁGRAFO 3: EL OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO SE SUJETARÁ A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES: LA COBERTURA OTORGADA EN ESTE AMPARO COMPORTA UNA 
OBLIGACIÓN DE “MEDIO” Y NO DE RESULTADO. LA ASISTENCIA JURÍDICA SERÁ PRESTADA 
POR PROFESIONALES DEL DERECHO EXPERTOS E IDÓNEOS YA SEAN DE LA COMPAÑÍA 
O POR UNA FIRMA CONTRATADA DIRECTAMENTE POR SEGUROS MUNDIAL PARA TAL 
EFECTO. NO SE RECONOCERÁ ESTE AMPARO SI EL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR LO 
CONTRATA DIRECTAMENTE, SALVO EXPRESA AUTORIZACIÓN DE SEGUROS MUNDIAL.

4. DEFINICIONES GENERALES

ASEGURADO 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE FIGURA COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, QUE ES EL TITULAR DEL INTERÉS ASEGURABLE Y CUYO PATRIMONIO PUEDE 
RESULTAR AFECTADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO DE SINIESTRO. 

BENEFICIARIO
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE TIENE DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN Y 
QUE APARECE DESIGNADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EN CONCORDANCIA, PARA 
LO QUE RESULTE APLICABLE, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1127, 
1141 Y 1142 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO.

CERTIFICADO DE SEGURO
ES EL DOCUMENTO EN EL QUE SE REGISTRAN LOS TÉRMINOS GENERALES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, INCLUYENDO LAS COBERTURAS, LOS RIESGOS ASEGURADOS Y DEMÁS 
CONDICIONES PARTICULARES QUE EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DESEAN TRASLADAR 
A LA ASEGURADORA Y QUE ÉSTA ACEPTA ASUMIR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 1056 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

INTERÉS ASEGURABLE
ES LA RELACIÓN ECONÓMICA QUE SE ENCUENTRA AMENAZADA POR UNO O VARIOS 
RIESGOS, EN QUE EL PATRIMONIO DEL ASEGURADO PUEDA RESULTAR AFECTADO 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO QUE SE PRESENTE EL RIESGO ASEGURADO. EL 
INTERÉS DEBERÁ EXISTIR EN TODO MOMENTO, DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADOR 
ASUMA EL RIESGO. LA DESAPARICIÓN DEL INTERÉS DEJA SIN EFECTO EL CONTRATO DE 
SEGURO.

PRIMA 
ES EL PRECIO DEL SEGURO O CONTRAPRESTACIÓN A CARGO DEL TOMADOR Y/O 
ASEGURADO HACIA LA ASEGURADORA, POR LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS O 
PROTECCIÓN QUE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE SEGUROS.

SINIESTRO 
TODO HECHO EXTERNO, ACCIDENTAL, SÚBITO, REPENTINO E IMPREVISTO QUE SE 
PRESENTE DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA QUE CONFIGURA EL RIESGO ASEGURADO, 
CUYAS CONSECUENCIAS ESTÉN GARANTIZADAS POR ALGUNAS DE LAS COBERTURAS DEL 
OBJETO DEL SEGURO. SE CONSIDERA QUE CONSTITUYE UN SOLO Y ÚNICO SINIESTRO 
EL CONJUNTO DE DAÑOS DERIVADOS DE UN MISMO EVENTO. DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL ASEGURADO DEBERÁ 
ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PERDIDA 

DEDUCIBLE 
ES LA SUMA O PORCENTAJE DE LA INDEMNIZACIÓN QUE CORRE A CARGO DE CADA 
RECLAMANTE O ASEGURADO DEL SEGURO. COMO SUMA FIJA, EL DEDUCIBLE REPRESENTA, 
ADEMÁS, EL VALOR MÍNIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A CARGO DEL ASEGURADO. POR LO 
TANTO, LAS PÉRDIDAS INFERIORES A DICHO VALOR NO SON INDEMNIZABLES

TOMADOR 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE OBRANDO POR CUENTA PROPIA O AJENA, 
TRASLADA LOS RIESGOS AL ASEGURADOR Y QUE APARECE SEÑALADA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1037 DEL CÓDIGO DEL 
COMERCIO 

VALOR ASEGURADO 
ES EL VALOR QUE QUEDA ESTIPULADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA PARA CADA 
UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS. LAS SUMAS ASEGURADAS PARA CADA AMPARO 
CONSTITUYEN EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR Y NO SE 
ACUMULAN ENTRE SÍ.

VIGENCIA 
ES EL PERÍODO DE TIEMPO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y ESTA 
COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA DE INICIACIÓN Y TERMINACIÓN DE LA PROTECCIÓN 
QUE BRINDA EL SEGURO Y DURANTE EL CUAL LA ASEGURADORA ASUME LOS RIESGOS 
DE ACUERDO A LAS COBERTURAS CONTRATADAS.

PERJUICIO EXTRAPATRIMONIAL
SON LOS DAÑOS INMATERIALES CAUSADOS EN  UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO, DEL CUAL 
RESULTE RESPONSABLE CIVILMENTE EL ASEGURADO.  INCLUYEN DAÑO MORAL, DAÑO A 
LA VIDA EN RELACIÓN Y DAÑO A LA SALUD.

PARAGRAFO 1: 

PARA EFECTOS DE ESTA POLIZA.

1) EL DAÑO MORAL ENTENDIDO COMO LA AFLICCION, LOS TRASTORNOS PSIQUICOS, 
EL IMPACTO SENTIMENTAL O AFECTIVO QUE SUFRA LA VICTIMA RECLAMANTE 
CUANDO SE TRATE DE LESIONES PERSONALES EN ACCIDENTES DE TRANSITO.
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2) EL DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN ENTENDIDO COMO LA PRIVACIÓN DE LOS 
DISFRUTES Y DE LAS SATISFACCIONES QUE LA VÍCTIMA PODRÍA ESPERAR EN LA 
VIDA DE NO HABER OCURRIDO EL ACCIDENTE DE TRÁNSITO

3) EL DAÑO A LA SALUD: PERJUICIO FISIOLÓGICO O BIOLÓGICO, DERIVADO DE UNA 
LESIÓN CORPORAL O PSICOFÍSICA POR CAUSA DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO.

5. SUMA ASEGURADA PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
 EXTRACONTRACTUAL

LA SUMA ASEGURADA SEÑALADA EN LA CARÁTULA, LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE 
SEGUROS MUNDIAL, ASÍ:

5.1.  LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “DAÑOS A 
BIENES DE TERCEROS” ES EL VALOR MÁXIMO ASEGURADO CUYA DESTINACIÓN 
ES INDEMNIZAR LAS PÉRDIDAS O DAÑOS A BIENES MATERIALES DE TERCEROS, 
SUJETO AL DEDUCIBLE PACTADO.

5.2.  LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “MUERTE O 
LESIONES A UNA PERSONA” ES EL VALOR MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA POR LA MUERTE O LESIONES DE UNA PERSONA.

5.3.  LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “MUERTE O 
LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS” ES EL VALOR MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
DE LA ASEGURADORA INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE MUERTOS O 
LESIONADOS PRESENTADOS EN UN MISMO  SINIESTRO, SUBSISTIENDO PARA 
CADA  UNO DE ELLOS EL SUBLÍMITE POR PERSONA FIJADO EN  LA CARATULA.

5.4.  LOS LÍMITES SEÑALADOS EN LOS NUMERALES 5.2 Y 5.3 OPERARÁN EN EXCESO DE 
LOS PAGOS O INDEMNI¬ZACIONES CORRESPONDIENTES A LOS GASTOS MÉDICOS, 
QUIRÚRGICOS, FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS Y A LOS GASTOS FUNERARIOS 
DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOAT, LA COBERTURA 
ADICIONAL DEL FOSYGA (FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTÍA) O A QUIEN 
REALICE LOS PAGOS EFECTUADOS POR EL SISTE¬MA DE SEGURIDAD SOCIAL. 
IGUALMENTE SE ACLARA QUE LOS VALORES ASEGURADOS EN LOS NUMERALES 
5.2. Y 5.3 SON INDEPENDIENTES Y NO SON ACUMULABLES.

6. AVISO DE SINIESTRO. 

AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE DE TRÁNSITO DEL VEHÍCULO DEL ASEGURADO 
RELACIONADO EN LA PÓLIZA, QUE LA PUDIERA AFECTAR, EL TOMADOR O EL ASEGURADO 
O EL CONDUCTOR DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS TRES (3) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA CONOCIDO 
O DEBIDO CONOCER LA OCURRENCIA DEL HECHO. 

EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DE TODA 
DEMANDA, PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACIÓN, NOTIFICACIÓN O 
CITACIÓN QUE RECIBA, DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA 
EN QUE TENGA NOTICIA QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER ACONTECIMIENTO QUE 
PUEDA DAR LUGAR A RECLAMACIÓN DE ACUERDO CON LA PRESENTE PÓLIZA. 
EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERÁ ACUDIR A LAS AUDIENCIAS Y DEMÁS 
DILIGENCIAS A LAS QUE SEA CITADO POR CUALQUIER AUTORIDAD O DAR INSTRUCCIONES 
AL CONDUCTOR PARA QUE ASISTA.

SI EL TOMADOR O EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, 
SEGUROS MUNDIAL PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS 
PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO.

7. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO

7.1 EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL:

• DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIÓ CONOCER LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO 

• A PARTIR DE LA FECHA EN QUE TENGA NOTICIA DE CUALQUIER DEMANDA, 
PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACIÓN, NOTIFICACIÓN O 
CITACIÓN Y QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER HECHO QUE PUEDA DAR 
LUGAR A RECLAMACIÓN, DE ACUERDO CON LA PRESENTE PÓLIZA.

7.2 EL ASEGURADO DEBERÁ ASISTIR Y ACTUAR EN LOS TRÁMITES 
CONTRAVENCIONALES O JUDICIALES, EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS EN LAS 
RESPECTIVAS CITACIONES O DENTRO DE LOS TÉRMINOS OPORTUNOS, PREVIO 
AVISO A SEGUROS MUNDIAL

7.3 AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE, PÉRDIDA O DAÑO, EL ASEGURADO O EL 
BENEFICIARIO TIENE LA OBLIGACIÓN DE EMPLEAR TODOS LOS MEDIOS DE QUE 
DISPONGA Y TOMAR TODAS LAS MEDIDAS QUE ESTÉN A SU ALCANCE PARA EVITAR 
LA EXTENSIÓN Y PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO.

SI EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, SEGUROS MUNDIAL 
PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE 
DICHO INCUMPLIMIENTO.
 
8. PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES

AL PRESENTAR LA RECLAMACIÓN, EL BENEFICIARIO DEBERÁ ACREDITAR LA OCURRENCIA 
Y CUANTIA DEL SINIESTRO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 
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SEGUROS MUNDIAL PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN A LA CUAL ESTÁ OBLIGADA, DENTRO 
DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE SE ACREDITE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO 
Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE TODOS LOS MEDIOS 
PROBATORIOS LEGALMENTE ESTABLECIDOS EN LA LEY COLOMBIANA. 

EL PAGO DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN AL ASEGURADO O A LA VÍCTIMA, SE HARÁ 
SUJETO AL DEDUCIBLE PARA DAÑOS MATERIALES Y A LOS DEMÁS TÉRMINOS, LÍMITES, 
EXCEPCIONES Y CONDICIONES DE ESTE SEGURO.

CUANDO SEGUROS MUNDIAL PAGUE LA INDEMNIZACIÓN, LOS LÍMITES DE 
RESPONSABILIDAD, SE ENTENDERÁN REESTABLECIDOS EN LA CUANTÍA DE LA 
INDEMNIZACIÓN, SIN PAGO DE PRIMA ADICIONAL.

SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ A LA VÍCTIMA, LA CUAL SE CONSTITUYE EN 
BENEFICIARIO DE LA INDEMNIZACIÓN, LOS PERJUICIOS QUE LE HAYAN SIDO CAUSADOS 
POR EL ASEGURADO CUANDO ÉSTE SEA CIVILMENTE RESPONSABLE DE ACUERDO CON 
LA LEY Y SE PRUEBE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y SU CUANTÍA, SIN PERJUICIO DE 
LAS PRESTACIONES QUE DEBAN RECONOCERSE DIRECTAMENTE AL ASEGURADO. SALVO 
QUE EXISTA AUTORIZACIÓN PREVIA DE SEGUROS MUNDIAL, OTORGADA POR ESCRITO, 

EL ASEGURADO NO ESTARÁ FACULTADO PARA RECONOCER SU PROPIA RESPONSABILIDAD. 
ESTA PROHIBICIÓN NO COMPRENDE LA DECLARACIÓN DEL ASEGURADO SOBRE LA 
MATERIALIDAD DE LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DEL ACCIDENTE. 

EL ASEGURADO NO SE ENCUENTRA FACULTADO PARA HACER PAGOS, CELEBRAR 
ARREGLOS, TRANSACCIONES O CONCILIACIONES CON LA VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS 
CAUSAHABIENTES. 

LA PROHIBICIÓN DE EFECTUAR PAGOS NO SE APLICARA CUANDO EL ASEGURADO SEA 
CONDENADO POR AUTORIDAD COMPETENTE A INDEMNIZAR A LA VÍCTIMA, MEDIANTE 
DECISIÓN JUDICIAL EJECUTORIADA, NI TRATÁNDOSE DE PAGOS POR ATENCIÓN MÉDICA 
Y HOSPITALARIA DE LA VÍCTIMA, SIEMPRE Y CUANDO ESTÉN CUBIERTOS POR EL SEGURO 
DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO.

PARA DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINISTERO Y LA CUANTIA DE LA PERDIDA SE 
PODRÁN PRESENTAR EN ESPECIAL LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

8.1. FRENTE A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

• PRUEBA SOBRE LA PROPIEDAD DEL VEHÍCULO O DE SU INTERÉS ASEGURABLE 
(TARJETA DE PROPIEDAD O LICENCIA DE TRÁNSITO; EN CASO DE NO 
ENCONTRARSE ÉSTA A NOMBRE DEL ASEGURADO, CONTRATO DE COMPRAVENTA 
O TRASPASO AUTENTICADO POR LAS PARTES, ANTERIOR AL INICIO DE VIGENCIA 
DEL CONTRATO DEL SEGURO).

• COPIA DE LA DENUNCIA PENAL, SI ES EL CASO.

• LICENCIA VIGENTE DEL CONDUCTOR, SI FUERE PERTINENTE.

• COPIA DEL CROQUIS DE CIRCULACIÓN O INFORME DE TRÁNSITO, EN CASO 
DE CHOQUE O VUELCO Y DE LA RESPECTIVA RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD 
COMPETENTE, SI ES EL CASO.

8.2. FRENTE AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

EN EL EVENTO EN QUE NO SE HAYAN COMPROBADO CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS 
Y EXISTA INCERTIDUMBRE, SOBRE LA CALIDAD DE BENEFICIARIO, LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO O SOBRE LA CUANTÍA DEL DAÑO RESPECTO DE LOS POSIBLES PERJUICIOS 
SUFRIDOS Y QUE SEAN OBJETO DE COBERTURA BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, SEGUROS 
MUNDIAL PODRÁ EXIGIR PARA EL PAGO, LA SENTENCIA JUDICIAL EJECUTORIADA, EN LA 
CUAL SE DEFINA LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO Y EL MONTO DE LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS. 

9. TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURADO

LA TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURABLE O DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
PRODUCIRÁ AUTOMÁTICAMENTE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, A 
MENOS QUE CONTINÚE UN INTERÉS ASEGURABLE EN CABEZA DEL ASEGURADO. EN 
ESTE CASO, CONTINUARÁ EL CONTRATO PARA PROTEGER TAL INTERÉS, SIEMPRE QUE EL 
ASEGURADO INFORME DE ESTA CIRCUNSTANCIA A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS 
DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA TRANSFERENCIA.

EN CASO QUE SEGUROS MUNDIAL TUVIERE CONOCIMIENTO DE LA VENTA DEL VEHÍCULO, 
SIN QUE EL ASEGURADO SE LO HUBIESE INFORMADO PREVIAMENTE, DARÁ LUGAR A 
LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA 
EFECTUADO LA VENTA Y SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REPETIR CONTRA EL ASEGURADO 
POR LAS INDEMNIZACIONES Y GASTOS QUE POR CUALQUIER CONCEPTO HUBIERA 
INCURRIDO DESDE ENTONCES O SE VIERA OBLIGADA A INDEMNIZAR POSTERIORMENTE.

LA TRANSFERENCIA DEL VEHÍCULO POR CAUSA DE MUERTE DEL ASEGURADO, 
PERMITIRÁ LA CONTINUIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO A NOMBRE DEL COMPRADOR 
O HEREDERO, A CUYO CARGO QUEDARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
PENDIENTES EN EL MOMENTO DE LA MUERTE DEL ASEGURADO. LOS CAUSAHABIENTES 
DEBERÁN COMUNICAR A SEGUROS MUNDIAL LA COMPRA RESPECTIVA O TRASPASO, A 
FALTA DE ESTA COMUNICACIÓN SE PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

10.  ESTADO DEL RIESGO

EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER 
EL ESTADO DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD EL ASEGURADO O EL TOMADOR DEBERÁN 
COMUNICAR POR ESCRITO A SEGUROS MUNDIAL LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO 
PREDECIBLES QUE OCURRAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
Y QUE SIGNIFIQUEN AGRAVACIÓN DEL RIESGO O VARIACIÓN DE SU IDENTIDAD LOCAL.
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TAL NOTIFICACIÓN DEBE HACERSE CON UNA ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS 
A LA FECHA DE MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DE LA AUTORIDAD DEL 
ASEGURADO O DEL TOMADOR. SI NO LE ES CONOCIDA, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS 
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE 
SE PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS CONTADOS DESDE EL MOMENTO DE 
LA MODIFICACIÓN.

LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
PERO SOLO LA MALA FE DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR DARÁ DERECHO A SEGUROS 
MUNDIAL A RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA.

NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REVOCAR EL 
CONTRATO O EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA.

11.  DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO

EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO 
QUE LE SEA PROPUESTO POR LA COMPAÑÍA, YA QUE DE ESTA DECLARACIÓN DEPENDE 
LA ACEPTACIÓN DEL RIESGO POR PARTE DE SEGUROS MUNDIAL Y LA FIJACIÓN DE LAS 
PRIMAS Y DEDUCIBLES.

LA RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, 
CONOCIDAS POR SEGUROS MUNDIAL, LA HUBIEREN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL 
CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCEN LA 
NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO.

SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE SUJETA A UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA 
RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA 
ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN 
DEL ESTADO DEL RIESGO.

SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, 
EL PRESENTE CONTRATO CONSERVARÁ SU VALIDEZ, PERO SEGUROS MUNDIAL SOLO 
ESTARÁ OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO, A PAGAR UN PORCENTAJE DE LA PRESTACIÓN 
ASEGURADA, EQUIVALENTE AL QUE LA TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO 
REPRESENTE, RESPECTO DE LA TARIFA O LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO 
DEL RIESGO.

12. PRESCRIPCIÓN

LAS ACCIONES DERIVADAS DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE LOS ANEXOS O CERTIFICADOS 
EXPEDIDOS CON APLICACIÓN A ELLA SE SUJETARAN A LOS TÉRMINOS DE PRESCRIPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

13. COEXISTENCIA DE SEGUROS

EN EL CASO DE PLURALIDAD O DE COEXISTENCIA DE SEGUROS, EL VALOR DE LA 
INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES, EN PROPORCIÓN DE 
LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE 
LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES, Y SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO 
EL CONTRATO DE SEGURO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1095 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO.

EL TOMADOR DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A LA COMPAÑÍA, LOS SEGUROS DE IGUAL 
NATURALEZA QUE CONTRATE SOBRE EL MISMO BIEN ASEGURADO, DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU CELEBRACIÓN.

LA INOBSERVANCIA DE ESTA OBLIGACIÓN PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
A MENOS QUE EL VALOR ASEGURADO CONJUNTO DE LOS SEGUROS, NO EXCEDA EL 
MONTO EFECTIVO DEL PERJUICIO PATRIMONIAL OCASIONADO, EN CUYO CASO, CADA 
UNA DE LAS COMPAÑÍAS RESPONDERÁ PROPORCIONALMENTE DE ACUERDO CON EL 
LÍMITE DE VALOR ASEGURADO ESTABLECIDO EN CADA PÓLIZA.

14. TERMINACIÓN DEL CONTRATO

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE 
SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA 
DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A SEGUROS MUNDIAL PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL 
CONTRATO, Y DE LOS INTERESES DE MORA A LA TASA MÁXIMA VIGENTE EN EL MOMENTO 
EN QUE SE EFECTÚE EL PAGO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1068 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

15. REVOCACIÓN DEL CONTRATO

EL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ REVOCADO:

15.1  CUANDO EL ASEGURADO SOLICITE POR ESCRITO LA REVOCACIÓN A SEGUROS 
MUNDIAL, EN CUYO CASO LA PRIMA DEVENGADA SERÁ LIQUIDADA SEGÚN LA 
TARIFA DE CORTO PLAZO DESDE LA FECHA DE RECIBIDO DE LA COMUNICACIÓN.

15.2  CUANDO SEGUROS MUNDIAL MEDIANTE AVISO ESCRITO LE NOTIFIQUE AL 
ASEGURADO, CON DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
ENVÍO DE LA MISMA, SU VOLUNTAD DE REVOCAR EL SEGURO O EN EL TÉRMINO 
PREVISTO PARA EL EFECTO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO 
FUERE SUPERIOR.

EN ESTE CASO, SEGUROS MUNDIAL DEVOLVERÁ AL ASEGURADO, LA PARTE DE PRIMA NO 
DEVENGADA. LA PRIMA A CORTO PLAZO SERÁ EQUIVALENTE A LA PRIMA A PRORRATA 
DE LA VIGENCIA CORRIDA.
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DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGUROS MUNDIAL DEVENGARÁ DEFINITIVAMENTE LA PARTE DE LA PRIMA 
PROPORCIONAL AL TIEMPO CORRIDO DEL RIESGO. SIN EMBARGO, EN CASO DE 
SINIESTRO, INDEMNIZABLE A LA LUZ DEL CONTRATO, LA PRIMA SE ENTENDERÁ 
TOTALMENTE DEVENGADA POR SEGUROS MUNDIAL.

16. AUTORIZACIÓN DE INFORMACIÓN

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZAN A SEGUROS MUNDIAL PARA QUE CON FINES 
ESTADÍSTICOS, DE CONTROL, SUPERVISIÓN Y DE INFORMACIÓN COMERCIAL PROCESE, 
REPORTE, CONSERVE, CONSULTE, SUMINISTRE O ACTUALICE SU INFORMACIÓN DE 
CARÁCTER FINANCIERO Y COMERCIAL, DESDE EL MOMENTO DE LA SOLICITUD DE 
SEGURO A LAS CENTRALES DE INFORMACIÓN O BASES DE DATOS DEBIDAMENTE 
CONSTITUIDAS QUE ESTIME CONVENIENTE Y DURANTE EL TIEMPO QUE LOS SISTEMAS 
DE BASES DE DATOS, LAS NORMAS Y LAS AUTORIDADES LO ESTABLEZCAN.

LA CONSECUENCIA DE ESTA AUTORIZACIÓN, SERÁ LA INCLUSIÓN DE LOS DATOS EN 
LAS MENCIONADAS “BASES DE DATOS” Y POR LO TANTO LAS ENTIDADES DEL SECTOR 
FINANCIERO O DE CUALQUIER OTRO SECTOR AFILIADAS A DICHAS CENTRALES, 
CONOCERÁN EL COMPORTAMIENTO PRESENTE Y PASADO RELACIONADO CON LAS 
OBLIGACIONES FINANCIERAS O CUALQUIER OTRO DATO PERSONAL O ECONÓMICO.

EN CASO DE QUE NO DESEE OTORGAR ESTA AUTORIZACIÓN, FAVOR COMUNICARSE 
A LOS TELÉFONOS QUE APARECEN EN LA PÓLIZA O INGRESE AL LINK: 
http://www.segurosmundial.com.co/servicio-al-cliente/ EN NUESTRA PÁGINA WEB 
Y DILIGENCIE EL FORMULARIO O ENVÍE UN CORREO A LA SIGUIENTE DIRECCIÓN: 
consumidorfinanciero@segurosmundial.com.co

17.  NOTIFICACIONES

CUALQUIER NOTIFICACIÓN QUE DEBA HACERSE ENTRE LAS PARTES, PARA LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO, CON EXCEPCIÓN DE LO 
DICHO EN LA CONDICIÓN DE LAS OBLIGACIONES DEL ASEGURADO PARA EL AVISO DEL 
SINIESTRO, Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA MISMA, LA CONSTANCIA DE SU ENVÍO POR 
CORREO CERTIFICADO, DIRIGIDO A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN REGISTRADA O CONOCIDA DE 
LA OTRA PARTE, O LA ENVIADA POR FAX O CORREO ELECTRÓNICO.

18. JURISDICCIÓN TERRITORIAL

LOS AMPAROS OTORGADOS MEDIANTE LA PRESENTE PÓLIZA, OPERAN MIENTRAS EL 
VEHÍCULO SE ENCUENTRE DENTRO DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.

19. DOMICILIO

PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO Y SIN PERJUICIO DE LAS 
DISPOSICIONES PROCESALES, SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL, EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.
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TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 23/09/2021 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL BOGOTA

HOJA No. 1

No. POLIZA 2000014857 No ANEXO No CERTIFICADO No RIESGO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

0:00 Horas 20/08/2018 0:00 Horas 20/08/2019 365

DIRECCION CL 127 B BIS # 46 76 OF 202 CIUDAD BOGOTA DISTRITO CAPITAL TELEFONO 3000113

0:00 Horas 20/08/2018 0:00 Horas del 20/08/2019

TOMADOR No IDENTIDAD 800024569UNION TRANSPORTADORA NORTE Y SUR S A S

ASEGURADO SEGÚN RELACION DE VEHICULOS No IDENTIDAD 800024569

DIRECCION CIUDAD BOGOTA DISTRITO CAPITAL TELEFONO 3000113

AMPARO PATRIMONIAL

BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS No IDENTIDAD

DIRECCION CIUDAD TELEFONO

INCAPACIDAD TEMPORAL 60 SMMLV

INCAPACIDAD PERMANENTE 60 SMMLV

OBJETO DEL CONTRATO

COBERTURAS VALORES ASEGURADOS DEDUCIBLES

MUERTE ACCIDENTAL 60 SMMLV SIN DEDUCIBLE

SUMA ASEGURADA VALOR PRIMA $

PLACA: VDE770

MARCA: CHEVROLET

MODELO: 2004

NUMERO DE MOTOR: 125221

CLASE: MICROBUS>10PASAJEROS

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL   INCLUIDO

PERJUICIOS MORALES INCLUIDO

GASTOS MEDICOS Y HOSPITALARIOS 60 SMMLV

INCLUIDO

NOMBRE DEL AMPARO

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN

PRIMA BRUTAVICTOR MANUEL LOPEZ Y CIA. LTDA AGENCIAS 100%

DESCUENTOS

DISTRIBUCIÓN COASEGURO EXTRAPRIMA

GASTOS EXP.

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO
PRIMA NETA

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACION VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACION DE DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 

SUPERFINANCIERA).

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 

ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN, 

ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR AL COMPAÑÍA Y/O POR EL INTEREDIARIO DE SEGUROS AQUI INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARANTÍAS. EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, 

LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

LINEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE:
Nacional: 01 8000 111 935

Bogotá: 3274712 - 3274713

IVA

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO
TOTAL A PAGAR

19/09/2018

Firma Autorizada - Compañía mundial de Seguros TOMADOR
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DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co VERSION CLAUSULADO 02/12/2015 - 1317- P - 06 - CSUS8R0000000014
HOJA No. 1

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

No RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 23/09/2021 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL BOGOTA

No. POLIZA 2000014857 No ANEXO No CERTIFICADO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

0:00 Horas del 20/08/2018 0:00 Horas del 20/08/2019 365 0:00 Horas del 20/08/2018 0:00 Horas del 20/08/2019

CONDICIONES PARTICULARES
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A PASAJEROS TRANSPORTADOS
EN VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO

PÓLIZA DE SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL A 
PASAJEROS TRANSPORTADOS EN VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO

CONDICIONES GENERALES

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE LLAMARA SEGUROS 
MUNDIAL, ASEGURA POR LA PRESENTE POLIZA EN CONSIDERACION A LAS 
DECLARACIONES QUE EL TOMADOR Y/O ASEGURADO HAN HECHO, LOS RIESGOS 
INDICADOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA, BAJO LAS CONDICIONES GENERALES 
ESPECIFICADAS A CONTINUACION:

1. AMPAROS

SEGUROS MUNDIAL CUBRE, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA POLIZA LOS SIGUIENTES 
CONCEPTOS DEFINIDOS EN EL  NUMERAL 3 DE ESTE DOCUMENTO.

1.1 MUERTE ACCIDENTAL 
1.2 INCAPACIDAD PERMANENTE 
1.3 INCAPACIDAD TEMPORAL 
1.4 GASTOS MEDICOS 
1.5 AMPARO DE PROTECCION PATRIMONIAL 
1.6 AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA PENAL
1.7  AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA CIVIL

2. EXCLUSIONES

ESTA POLIZA NO AMPARA LA RESPONSABILIDAD QUE LE PUDIERA SURGIR AL ASEGURADO 
POR LOS SIGUIENTES HECHOS O CIRCUNSTANCIAS:

2.1  LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE CAUSADAS AL ASEGURADO Y/O AL 
CONDUCTOR DEL VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, 
SUS PARIENTES EN LINEA DIRECTA O COLATERAL HASTA EL SEGUNDO GRADO 
DE CONSANGUINIDAD INCLUSIVE, SU PADRE ADOPTANTE, SU HIJO ADOPTIVO 
O SU CONYUGE NO DIVORCIADO O NO DISUELTA SU SOCIEDAD CONYUGAL O 
COMPAÑERA (O) PERMANENTE. LA MISMA EXCLUSION OPERA CON RESPECTO A 
LOS SOCIOS, DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES DE LA PERSONA JURIDICA 
ASEGURADA SI SE TRATA DE SOCIEDAD DE PERSONAS UNIPERSONALES O EN 
COMANDITA SIMPLE Y DE LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, EXCEPTO CUANDO 
ESTOS ULTIMOS SE TRANSPORTEN EN CALIDAD DE PASAJEROS Y QUE HAYAN 
PAGADO EL PASAJE RESPECTIVO. 

2.2  LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE CAUSADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
POR: CONFLICTOS INTERNOS O EXTERNOS, ACTOS TERRORISTAS, GRUPOS 
SUBVERSIVOS O AL MARGEN DE LA LEY, SECUESTRO O HURTO DE VEHICULOS, 
HUELGA O MOTINES, PAROS ARMADOS O NO, CONMOCION CIVIL, TURBACION 
DEL ORDEN, ASONADA, BOICOTEOS, MANIFESTACIONES PUBLICAS O TUMULTOS 
Y CUALQUIERA DE LOS EVENTOS O CAUSAS QUE LO DETERMINEN. 

2.3  LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
POR FENOMENOS DE LA NATURALEZA. 

2.4  LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE ORIGINADAS CUANDO EL VEHICULO DEL 
ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, NO SE ENCUENTRE CUBRIENDO O 
SIRVIENDO LAS RUTAS AUTORIZADAS. 

2.5  LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS CUANDO EL 
VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, SEA CONDUCIDO SIN 
LA AUTORIZACION DEL ASEGURADO. 

2.6  LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS CUANDO LA CAUSA 
EFICIENTE DE LA LESION O LA MUERTE SEAN ORIGINADAS POR LAS MERCANCIAS 
AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS TRANSPORTADAS EN EL VEHICULO DEL 
ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA.

 2.7  LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS CUANDO EL VEHICULO 
DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, SEA USADO O APREHENDIDO 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O SEA OBJETO DE MEDIDA CAUTELAR DE 
SECUESTRO O DECOMISO. 

2.8  LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS CUANDO EL VEHICULO 
DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, SE EMPLEE PARA USO DISTINTO 
AL ESTIPULADO EN ESTA POLIZA. 

2.9  LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS, EN ACCIDENTE DEL 
VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, OCASIONADO POR 
“SOBRECUPO” DE PASAJEROS. 

2.10  LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE OCURRIDAS POR CULPA EXCLUSIVA DEL 
PASAJERO. 

2.11  ESTE SEGURO NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL GENERADA 
POR EL ASEGURADO, TOMADOR Y/O CONDUCTOR AUTORIZADO DEL VEHICULO 
DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, CUANDO SE PRETENDA COBRAR 
A SEGUROS MUNDIAL A TITULO DE SUBROGACION, REPETICION Y DEMAS 
ACCIONES QUE SE ASIMILEN, POR PARTE DE EMPRESAS PROMOTORAS DE 
SALUD, ADMINISTRADORAS DEL REGIMEN SUBSIDIADO, EMPRESAS SOLIDARIAS 
DE SALUD, CAJAS DE COMPENSACION Y ASIMILADAS, ADMINISTRADORAS DE 
RIESGOS PROFESIONALES, COMPAÑIAS DE MEDICINA PREPAGADA Y EN GENERAL 
POR CUALQUIERA DE LAS ENTIDADES ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACION 
Y/O PRESTACION DE SERVICIOS DENTRO DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL, LOS VALORES RECONOCIDOS POR ESTAS, CON OCASION DE SUS PROPIAS 
OBLIGACIONES LEGALES Y/O CONTRACTUALES.
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2.12  CUANDO EL  CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DE CONDUCCIÓN O HABIÉNDOLA 
TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA O ESTA FUERE FALSA O 
NO FUERE APTA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO DE LA CLASE O CONDICIONES 
ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO CON LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA.

3. DEFINICIÓN DE AMPAROS

PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PRESENTE POLIZA, SE ENTENDERA POR: 

3.1 MUERTE ACCIDENTAL 

EL FALLECIMIENTO DEL PASAJERO COMO CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE DE TRANSITO 
DEL VEHICULO ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, SIEMPRE QUE EL DECESO SE 
PRODUZCA DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA O MÁXIMO HASTA NOVENTA (90) 
DIAS CALENDARIO DESPUÉS DE LA FINALIZACIÓN DE DICHA VIGENCIA 

3.2 INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE 

ES LA DISMINUCION IRREPARABLE DE LA CAPACIDAD LABORAL DEL PASAJERO, ASÍ  
COMO LOS PERJUICIOS MORALES DEL PASAJERO, COMO CONSECUENCIA DE  UN 
ACCIDENTE DE TRANSITO DEL VEHICULO  ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, 
POR EL CUAL EL ASEGURADO SEA CIVILMENTE RESPONSABLE, QUE SE MANIFIESTE 
DENTRO DE LOS CIENTO VEINTE (120) DIAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA 
OCURRENCIA DEL MISMO. 

SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE LA PRODUCIDA POR 
ALTERACIONES ORGÁNICAS O FUNCIONALES INCURABLES QUE HUBIEREN OCASIONADO 
LA PÉRDIDA DEL 50% O MÁS DE LA CAPACIDAD LABORAL DEL PASAJERO, SIEMPRE 
QUE SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE CALIFICADA DE ACUERDO CON EL MANUAL ÚNICO 
PARA LA CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE QUE TRATA EL DECRETO 917 DE 1999 Y DEMÁS 
NORMAS CONCORDANTES.

3.3 INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL 

ES LA DISMINUCION TRANSITORIA DE LA CAPACIDAD DE TRABAJO DEL PASAJERO, 
ASÍ COMO LOS PERJUICIOS MORALESDEL PASAJERO   COMO CONSECUENCIA DE UN 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO DEL VEHÍCULO ASEGURADO RELACIONADO EN LA PÓLIZA, 
POR EL CUAL EL ASEGURADO SEA CIVILMENTE RESPONSABLE. 

CONSTITUYE INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL TODA LIMITACIÓN QUE IMPIDA A UN 
PASAJERO, EN UN PERIODO DETERMINADO DE TIEMPO, DESEMPEÑAR CUALQUIER 
OCUPACIÓN U OFICIO REMUNERADO PARA EL CUAL ESTÉ RAZONABLEMENTE 
CALIFICADO EN ATENCIÓN A SU EDUCACIÓN O EXPERIENCIA. SEGUROS MUNDIAL 
INDEMNIZARÁ HASTA UN MÁXIMO DE (120) CIENTO VEINTE DÍAS, LA CANTIDAD DEJADA 
DE PERCIBIR, QUE SERÁ DETERMINADA POR EL INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN DE LOS 
APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL O AL INGRESO DEMOSTRADO EN EL ÚLTIMO 

AÑO, HASTA LOS LÍMITES ESTABLECIDOS PARA ESTE AMPARO. SE TENDRÁ EN CUENTA 
QUE EL SUCESO ESTE DENTRO DE LA VIGENCIA DEL SEGURO Y SE INDEMNIZARÁ HASTA 
POR EL VALOR CONTRATADO. LA INCAPACIDAD DEBERÁ SER MANIFESTADA DENTRO 
DE LOS (120) CIENTO VEINTE DÍAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
OCURRENCIA  DEL ACCIDENTE Y SÓLO SI ES CONSECUENCIA DEL ESTE.

3.4 GASTOS MEDICOS

SI DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES AL ACCIDENTE, LA 
LESIÓN DA LUGAR A TRATAMIENTOS MEDICOS, QUIRURGICOS, FARMACEUTICOS Y 
HOSPITALARIOS, ABSOLUTAMENTE ESENCIALES O NECESARIOS PARA LA ATENCION 
DE LAS MISMAS, SEGUROS  MUNDIAL REEMBOLSARÁ LOS GASTOS NORMALES 
QUE EFECTIVAMENTE SE HUBIEREN PAGADO DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS 
CALENDARIO SIGUIENTES AL ACCIDENTE, SIN EXCEDER LA SUMA ASEGURADA POR 
EL PRESENTE AMPARO, Y SIN QUE CONSTITUYA EN NINGÚN CASO UTILIDAD PARA LA 
PERSONA INDEMNIZADA.

ESTE AMPARO SOLO OPERA EN EXCESO DE LOS LIMITES DE INDEMNIZACION CUBIERTOS 
BAJO EL SEGURO OBLIGATORIO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS 
EN ACCIDENTE DE TRANSITO (SOAT), Y EN EXCESO DEL VALOR QUE LE SEA RECONOCIDO 
POR EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y EL SISTEMA GENERAL DE 
RIESGOS PROFESIONALES. 

3.5 AMPARO PATRIMONIAL 

SEGUROS MUNDIAL TENIENDO EN CUENTA LOS AMPAROS CONTRATADOS EN LA 
PRESENTE POLIZA, INDEMNIZARA LOS ACCIDENTES CAUSADOS CUANDO EL CONDUCTOR 
DEL VEHICULO ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, DESATIENDA LAS SEÑALES 
REGLAMENTARIAS DE TRANSITO, CAREZCA DE LICENCIA VIGENTE PARA CONDUCIR 
VEHICULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE POLIZA, 
SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS TOXICAS O 
HEROICAS O ALUCINOGENAS O NARCOTICAS O DE TODAS AQUELLAS QUE PRODUZCAN 
DEPENDENCIA FISICA O SIQUICA. 

3.6  ASISTENCIA JURIDICA  

SEGUROS MUNDIAL, PRESTARA AL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR DEL VEHICULO 
ASEGURADO, LOS SERVICIOS JURIDICOS ESPECIALIZADOS POR PROCESOS JUDICIALES 
QUE SE INICIEN EN SU CONTRA A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR 
ESTA POLIZA, DE LA MANERA QUE A CONTINUACION SE DETALLA: 1. EN EL AREA CIVIL 
EN CALIDAD DE DEMANDADO O TERCERO, EN TODAS LAS ETAPAS DEL PROCESO A QUE 
HAYA LUGAR Y ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES JUDICIALES CIVILES COMPETENTES. 
2. - EN EL AREA PENAL, EN LAS DIFERENTES AUDIENCIAS VERBALES DEL PROCESO, 
INICIALMENTE EN SU CALIDAD DE IMPUTADO ANTE EL JUEZ DE CONTROL DE GARANTIAS 
Y LUEGO ANTE EL JUEZ COMPETENTE FRENTE A LA ACUSACION QUE LE FORMULE EL 
FISCAL RESPECTIVO. 
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IGUALMENTE PARA LA DEFENSA EN LAS AUDIENCIAS DE JUZGAMIENTO Y EN LAS DEL 
INCIDENTE DE REPARACION INTEGRAL. EN GENERAL, LA ASISTENCIA JURIDICA EN TODAS 
Y CADA UNA DE LAS AUDIENCIAS QUE SE DESARROLLEN EN EL PROCESO PENAL, ANTE 
LA FISCALIA COMPETENTE, EL JUEZ DE GARANTIAS Y EL JUEZ DE CONOCIMIENTO. 3. LA 
ASISTENCIA JURIDICO – LEGAL EN EL TRAMITE ADMINISTRATIVO CONTRAVENCIONAL DE 
TRANSITO, QUE SE ADELANTA EN LAS OFICINAS DE TRANSITO CORRESPONDIENTES, PARA 
DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR LA INFRACCION ORIGINADA 
EN EL ACCIDENTE DE TRANSITO. ASIMISMO SEGUROS MUNDIAL PROVEERA A SU COSTA Y 
CON DESTINO AL PROCESO LAS PRUEBAS TECNICAS QUE ESTIME CONVENIENTES PARA 
LA DEFENSA DEL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO, SERVICIOS QUE SERAN 
CONTRATADOS CON LAS FIRMAS ESCOGIDAS POR SEGUROS MUNDIAL.

PARAGRAFO PRIMERO: 
SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE PROCESAR AL ASEGURADO, PROVINIERE 
DE DOLO O DE UN EVENTO NO AMPARADO POR ESTA POLIZA, NO HABRA LUGAR A LA 
PRESTACION DE LA ASISTENCIA JURIDICA AQUI DEFINIDA.

PARAGRAFO SEGUNDO: 
SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE SEGUROS 
MUNDIAL, NO HABRA LUGAR A LA PRESTACION DE LA ASISTENCIA JURIDICA AQUI 
PACTADA. 

PARAGRAFO TERCERO: 
EL OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO SE SUJETARA A LAS SIGUIENTES CONDICIONES: LA 
COBERTURA OTORGADA EN ESTE AMPARO COMPORTA UNA OBLIGACION DE “MEDIO” Y 
NO DE RESULTADO. LA ASISTENCIA JURIDICA SERA CONTRATADA DIRECTAMENTE POR 
SEGUROS MUNDIAL CON PROFESIONALES DEL DERECHO QUE DESIGNE, EXPERTOS E 
IDONEOS. NO SE RECONOCERA ESTE AMPARO SI EL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR LO 
CONTRATA DIRECTAMENTE, SALVO EXPRESA AUTORIZACION DE SEGUROS MUNDIAL.

4. DEFINICIONES GENERALES

ASEGURADO 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE FIGURA COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, QUE ES EL TITULAR DEL INTERÉS ASEGURABLE Y CUYO PATRIMONIO PUEDE 
RESULTAR AFECTADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO DE SINIESTRO. 

BENEFICIARIO
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE TIENE DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN Y 
QUE APARECE DESIGNADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EN CONCORDANCIA, PARA 
LO QUE RESULTE APLICABLE, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1127, 
1141 Y 1142 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO.

CERTIFICADO DE SEGURO
ES EL DOCUMENTO EN EL QUE SE REGISTRAN LOS TÉRMINOS GENERALES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, INCLUYENDO LAS COBERTURAS, LOS RIESGOS ASEGURADOS Y DEMÁS 
CONDICIONES PARTICULARES QUE EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DESEAN TRASLADAR 

A LA ASEGURADORA Y QUE ÉSTA ACEPTA ASUMIR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 1056 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

INTERÉS ASEGURABLE
ES LA RELACIÓN ECONÓMICA QUE SE ENCUENTRA AMENAZADA POR UNO O VARIOS 
RIESGOS, EN QUE EL PATRIMONIO DEL ASEGURADO PUEDA RESULTAR AFECTADO 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO QUE SE PRESENTE EL RIESGO ASEGURADO. EL 
INTERÉS DEBERÁ EXISTIR EN TODO MOMENTO, DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADOR 
ASUMA EL RIESGO. LA DESAPARICIÓN DEL INTERÉS DEJA SIN EFECTO EL CONTRATO DE 
SEGURO.

PRIMA 
ES EL PRECIO DEL SEGURO O CONTRAPRESTACIÓN A CARGO DEL TOMADOR Y/O 
ASEGURADO HACIA LA ASEGURADORA, POR LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS O 
PROTECCIÓN QUE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE SEGUROS.

SINIESTRO 
TODO HECHO EXTERNO, ACCIDENTAL, SÚBITO, REPENTINO E IMPREVISTO QUE 
SE PRESENTE DURANTE LA VIGEN-CIA DE LA PÓLIZA QUE CONFIGURA EL RIESGO 
ASEGURADO, CUYAS CONSECUENCIAS ESTÉN GARANTIZADAS POR ALGUNAS DE LAS 
COBERTURAS DEL OBJETO DEL SEGURO. SE CONSIDERA QUE CONSTITUYE UN SOLO 
Y ÚNICO SINIESTRO EL CONJUNTO DE DAÑOS DERIVADOS DE UN MISMO EVENTO. DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL 
ASEGURADO DEBERÁ ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA 
PERDIDA 

DEDUCIBLE 
ES LA SUMA O PORCENTAJE DE LA INDEMNIZACIÓN QUE CORRE A CARGO DE CADA 
RECLAMANTE O ASEGURADO DEL SEGURO. COMO SUMA FIJA, EL DEDUCIBLE REPRESENTA, 
ADEMÁS, EL VALOR MÍNIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A CARGO DEL ASEGURADO. POR LO 
TANTO, LAS PÉRDIDAS INFERIORES A DICHO VALOR NO SON INDEMNIZABLES

TOMADOR 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE OBRANDO POR CUENTA PROPIA O AJENA, 
TRASLADA LOS RIESGOS AL ASEGURADOR Y QUE APARECE SEÑALADA EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1037 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO 

VALOR ASEGURADO 
ES AQUEL QUE QUEDA ESTIPULADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA PARA CADA 
UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS. LAS SUMAS ASEGURADAS PARA CADA AMPARO 
CONSTITUYEN EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR Y NO SE 
ACUMULAN ENTRE SÍ, PARA AUMENTAR EL VALOR ASEGURADO TOTAL, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1074 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

VIGENCIA 
ES EL PERÍODO DE TIEMPO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y ESTA 
COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA DE INICIACIÓN Y TERMINACIÓN DE LA PROTECCIÓN 
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QUE BRINDA EL SEGURO Y DURANTE EL CUAL LA ASEGURADORA ASUME LOS RIESGOS 
DE ACUERDO A LAS COBERTURAS CONTRATADAS.

5. LIMITES DE RESPONSABILIDAD.

5.1 SUMA ASEGURADA INDIVIDUAL. 

LA SUMA ASEGURADA INDICADA EN LA CARATULA DE LA POLIZA, DELIMITA LA MAXIMA 
RESPONSABILIDAD DE SEGUROS MUNDIAL, EN CASO DE ACCIDENTE DE TRANSITO 
DEL VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, POR CADA PASAJERO, 
DE ACUERDO CON LA CAPACIDAD AUTORIZADA DE OCUPANTES DEL VEHICULO DEL 
ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA

5.2 LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD. 

LA MAXIMA RESPONSABILIDAD DE SEGUROS MUNDIAL EN LA PRESENTE POLIZA, 
EQUIVALE A LA SUMA ASEGURADA INDIVIDUAL MULTIPLICADA POR EL NUMERO 
TOTAL DE CUPOS PARA PASAJEROS QUE FIGURAN EN LA TARJETA DE OPERACION 
DEL VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, OTORGADOS POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE. 

PARAGRAFO: 
LOS ANTERIORES LIMITES DETALLADOS OPERAN EN EXCESO DE LOS VALORES RECONOCIDOS 
POR LA POLIZA DE SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN 
ACCIDENTE DE TRANSITO (SOAT) Y EN EXCESO DEL VALOR QUE LE SEA RECONOCIDO 
POR EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y EL SISTEMA GENERAL DE 
RIESGOS PROFESIONALES. LOS VALORES ASEGURADOS BAJO LOS AMPAROS DE MUERTE, 
INCAPACIDAD PERMANENTE E INCAPACIDAD TEMPORAL, NO SON ACUMULABLES.

6. AVISO DE SINIESTRO. 

AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE DE TRANSITO DEL VEHICULO DEL ASEGURADO 
RELACIONADO EN LA POLIZA QUE LA PUDIERA AFECTAR, EL TOMADOR O EL ASEGURADO, 
DEBERA DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS HABILES SIGUIENTES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER LA 
OCURRENCIA DEL HECHO. EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERA DAR AVISO A SEGUROS 
MUNDIAL DE TODA DEMANDA, PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACION, 
NOTIFICACION O CITACION QUE RECIBA, DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS HABILES SIGUIENTES 
A LA FECHA EN QUE TENGA NOTICIA QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER ACONTECIMIENTO 
QUE PUEDA DAR LUGAR A RECLAMACION DE ACUERDO CON LA PRESENTE POLIZA. 
ACUDIR A LAS AUDIENCIAS Y DEMÁS DILIGENCIAS A LAS QUE SEA CITADO POR CUALQUIER 
AUTORIDAD O DAR INSTRUCCIONES AL CONDUCTOR PARA QUE ASISTA.

SI EL TOMADOR O EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, 
SEGUROS MUNDIAL PODRA DEDUCIR DE LA INDEMNIZACION EL VALOR DE LOS 
PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO.

 7. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO EN CASO DE SINIESTRO. 

PARA ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y SU CUANTIA, EL ASEGURADO 
Y/O BENEFICIARIO PODRAN UTILIZAR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS PROBATORIOS 
PERMITIDOS POR LA LEY COLOMBIANA PARA EL EFECTO, PODRÁN PRESENTAR EN 
ESPECIAL LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

7.1 MUERTE: 

RECLAMACION ESCRITA, FOTOCOPIA DEL INFORME DEL ACCIDENTE DE TRANSITO 
DILIGENCIADO POR AUTORIDAD COMPETENTE, REGISTRO CIVIL DE DEFUNCION, 
ACREDITACION DE LA CALIDAD DE BENEFICIARIO. 

7.2 INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE: 

RECLAMACION ESCRITA, INFORME DEL ACCIDENTE DE TRANSITO DILIGENCIADO POR 
AUTORIDAD COMPETENTE, CERTIFICACION DE LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION 
DE INVALIDEZ. 

7.3 INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL: 

RECLAMACION ESCRITA, INFORME DEL ACCIDENTE DE TRANSITO DILIGENCIADO POR 
AUTORIDAD COMPETENTE, DOCUMENTO QUE ACREDITE INGRESOS, CERTIFICADO DE 
INCAPACIDAD EXPEDIDO POR LA EPS. A LA CUAL SE ENCUENTRE AFILIADO EL PASAJERO, 
O POR EL MEDICO TRATANTE EN CASO DE NO AFILIACION. 

7.4 GASTOS MEDICOS: 

RECLAMACION ESCRITA, INFORME DEL ACCIDENTE DE TRANSITO DILIGENCIADO POR 
AUTORIDAD COMPETENTE, CERTIFICADO DE ATENCION MEDICA PARA VICTIMAS DE 
ACCIDENTE DE TRANSITO, EXPEDIDO POR LA INSTITUCION PRESTADORA DE SERVICIOS 
DE SALUD, FACTURAS EN ORIGINAL POR LA PRESTACION DE SERVICIOS. 

8. PAGO DE LA INDEMNIZACION. 

SEGUROS MUNDIAL PAGARA LA INDEMNIZACION A LA QUE SE ENCUENTRE OBLIGADA, 
DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE SE LE ACREDITE LA OCURRENCIA 
DEL SINIESTRO Y LA CUANTIA DE LA PERDIDA. SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARA POR 
EL FALLECIMIENTO DEL PASAJERO, HASTA LA CUANTIA INDICADA EN LA CARATULA 
DE LA POLIZA, A LOS BENEFICIARIOS, CONSIDERADOS COMO TALES, POR LAS LEYES 
VIGENTES AL MOMENTO DEL SINIESTRO. SI LAS LESIONES SUFRIDAS A CONSECUENCIA 
DEL MISMO ACCIDENTE DE TRANSITO DEL VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO 
EN LA POLIZA, DAN LUGAR AL PAGO DE INDEMNIZACION POR LA INCAPACIDAD 
PERMANENTE Y POSTERIORMENTE FALLECE EL PASAJERO COMO CONSECUENCIA DE 
DICHAS LESIONES, SEGUROS MUNDIAL SOLO PAGARA HASTA EL LIMITE DEL VALOR DE LA 
SUMA ASEGURADA POR MUERTE, DESCONTANDO DE ESTE VALOR LA INDEMNIZACION 
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PREVIAMENTE PAGADA BAJO EL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE. 
SEGUROS MUNDIAL PODRA PAGAR LA INDEMNIZACION POR INCAPACIDAD TOTAL 
PERMANENTE DEL PASAJERO, TENIENDO EN CUENTA EL PORCENTAJE DE PERDIDA DE 
CAPACIDAD LABORAL DEL PASAJERO, DETERMINADA POR MEDICINA LEGAL, O LA AFP. 
O LA EPS. O LA ARL O DE CONFORMIDAD CON LA CALIFICACION DE LA JUNTA MEDICA 
O EL MEDICO CALIFICADOR, CONFORME A LAS NORMAS VIGENTES AL MOMENTO 
DEL ACCIDENTE DE TRANSITO. SEGUROS MUNDIAL EN CASO DE INDEMNIZACION 
POR INCAPACIDAD PERMANENTE DEL PASAJERO, SUBSIGUIENTE AL PAGO DE LA 
INDEMNIZACION DE INCAPACIDAD TEMPORAL DE ESTE, DESCONTARA CUALQUIER 
SUMA PAGADA EN EXCESO DE LOS PRIMEROS 90 DIAS INDEMNIZADOS POR CONCEPTO 
DEL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL. SALVO QUE MEDIE AUTORIZACION 
PREVIA DE SEGUROS MUNDIAL OTORGADA POR ESCRITO, EL ASEGURADO NO ESTARA 
FACULTADO, EN RELACION CON SINIESTROS AMPARADOS BAJO LA PRESENTE POLIZA, 
PARA ASUMIR OBLIGACIONES, O EFECTUAR TRANSACCIONES. 

9. PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACION. 

SEGUROS MUNDIAL QUEDARA RELEVADA DE TODA RESPONSABILIDAD Y EL ASEGURADO 
Y/O PASAJERO Y/O BENEFICIARIO SEGUN EL CASO, PERDERAN TODO DERECHO A LA 
INDEMNIZACION, SI EN CUALQUIER TIEMPO SE EMPLEAN MEDIOS O DOCUMENTOS 
ENGAÑOSOS O DOLOSOS POR EL TOMADOR, ASEGURADO, PASAJERO O BENEFICIARIO, O 
POR TERCERAS PERSONAS QUE OBREN POR CUENTA SUYA O CON SU CONSENTIMIENTO, 
PARA SUSTENTAR UNA RECLAMACION O PARA DERIVAR BENEFICIO DE ESTE SEGURO. 

10. PAGO DE LA PRIMA

EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, ANEXOS O CERTIFICADOS DE LA MISMA, SE ESTIPULA 
EL PLAZO PARA EL PAGO DE LA PRIMA DEL SEGURO, SALVO DISPOSICIÓN LEGAL O 
CONTRACTUAL EN CONTRARIO.

EL PAGO EXTEMPORÁNEO DE LA PRIMA NO EXIME DE LA MORA, NI REACTIVA LA 
PÓLIZA TERMINADA AUTOMÁTICAMENTE Y EN ESTE EVENTO LA OBLIGACIÓN DE 
SEGUROS MUNDIAL SE LIMITA A LA DEVOLUCIÓN DE LOS DINEROS ENTREGADOS 
EXTEMPORÁNEAMENTE.

CON LA ACEPTACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGUROS, EL TOMADOR Y EL 
ASEGURADO AUTORIZAN A SEGUROS MUNDIAL, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL 
PAGO DE LA PRIMA, A REPORTAR A LAS CENTRALES DE RIESGO SU COMPORTAMIENTO 
COMERCIAL.

11. DURACIÓN DEL SEGURO

PREVIO AL PAGO DE LA PRIMA, LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA COMIENZA A LA HORA 24:00 
DE LA FECHA DE INICIO DE LA COBERTURA, LA CUAL ESTÁ INDICADA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA O SUS ANEXOS Y  TERMINARÁ A LAS 24:00 DEL DÍA INDICADO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

12. TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURABLE

LA TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURABLE O DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
PRODUCIRÁ AUTOMÁTICAMENTE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, A 
MENOS QUE CONTINÚE UN INTERÉS ASEGURABLE EN CABEZA DEL ASEGURADO. EN 
ESTE CASO, CONTINUARÁ EL CONTRATO PARA PROTEGER TAL INTERÉS, SIEMPRE QUE EL 
ASEGURADO INFORME DE ESTA CIRCUNSTANCIA A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS 
DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA TRANSFERENCIA.

EN CASO QUE SEGUROS MUNDIAL TUVIERE CONOCIMIENTO DE LA VENTA DEL VEHÍCULO, 
SIN QUE EL ASEGURADO SE LO HUBIESE INFORMADO PREVIAMENTE, DARÁ LUGAR A LA 
TERMINACIÓN  DEL CONTRATO DE SEGURO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA 
EFECTUADO LA VENTA Y SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REPETIR CONTRA EL ASEGURADO 
POR LAS INDEMNIZACIONES Y GASTOS QUE POR CUALQUIER CONCEPTO HUBIERA 
INCURRIDO DESDE ENTONCES O SE VIERA OBLIGADA A INDEMNIZAR POSTERIORMENTE.

LA TRANSFERENCIA DEL VEHÍCULO POR CAUSA DE MUERTE DEL ASEGURADO, 
PERMITIRÁ LA CONTINUIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO A NOMBRE DEL COMPRADOR 
O HEREDERO, A CUYO CARGO QUEDARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
PENDIENTES EN EL MOMENTO DE LA MUERTE DEL ASEGURADO. LOS CAUSAHABIENTES 
DEBERÁN COMUNICAR A SEGUROS MUNDIAL LA COMPRA RESPECTIVA O TRASPASO. A 
FALTA DE ESTA COMUNICACIÓN SE PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

13. ESTADO DEL RIESGO

EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER 
EL ESTADO DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD EL ASEGURADO O EL TOMADOR DEBERÁN 
COMUNICAR POR ESCRITO A SEGUROS MUNDIAL LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO 
PREDECIBLES QUE OCURRAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
Y QUE SIGNIFIQUEN AGRAVACIÓN DEL RIESGO O VARIACIÓN DE SU IDENTIDAD LOCAL.

TAL NOTIFICACIÓN DEBE HACERSE CON UNA ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS 
A LA FECHA DE MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DE LA AUTORIDAD DEL 
ASEGURADO O DEL TOMADOR. SI NO LE ES CONOCIDA, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS 
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE 
SE PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS CONTADOS DESDE EL MOMENTO DE 
LA MODIFICACIÓN.

LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
PERO SOLO LA MALA FE DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR DARÁ DERECHO A SEGUROS 
MUNDIAL A RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA.

NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REVOCAR EL 
CONTRATO O EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA.
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14. DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO

EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO 
QUE LE SEA PROPUESTO POR LA COMPAÑÍA, YA QUE DE ESTA DECLARACIÓN DEPENDE 
LA ACEPTACIÓN DEL RIESGO POR PARTE DE SEGUROS MUNDIAL Y LA FIJACIÓN DE LAS 
PRIMAS Y DEDUCIBLES.

LA RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, 
CONOCIDAS POR SEGUROS MUNDIAL, LA HUBIEREN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL 
CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCEN LA 
NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO. 

SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE SUJETA A UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA 
RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA 
ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN 
DEL ESTADO DEL RIESGO.

SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, 
EL PRESENTE CONTRATO CONSERVARÁ SU VALIDEZ, PERO SEGUROS MUNDIAL SOLO 
ESTARÁ OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO, A PAGAR UN PORCENTAJE DE LA PRESTACIÓN 
ASEGURADA, EQUIVALENTE AL QUE LA TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO 
REPRESENTE, RESPECTO DE LA TARIFA O LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO 
DEL RIESGO.

15. PRESCRIPCIÓN

LAS ACCIONES DERIVADAS DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE LOS ANEXOS O CERTIFICADOS 
EXPEDIDOS CON APLICACIÓN A ELLA SE SUJETARAN A LOS TÉRMINOS DE PRESCRIPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO

16. COEXISTENCIA DE SEGUROS

EN EL CASO DE PLURALIDAD O DE COEXISTENCIA DE SEGUROS, EL VALOR DE LA 
INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES, EN PROPORCIÓN DE 
LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE 
LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES, Y SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO 
EL CONTRATO DE SEGURO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1095 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO.

EL TOMADOR DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A LA COMPAÑÍA, LOS SEGUROS DE 
IGUAL NATURALEZA QUE CON-TRATE SOBRE EL MISMO BIEN ASEGURADO, DENTRO 
DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU 
CELEBRACIÓN.

LA INOBSERVANCIA DE ESTA OBLIGACIÓN PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
A MENOS QUE EL VALOR ASEGURADO CONJUNTO DE LOS SEGUROS, NO EXCEDA EL 
MONTO EFECTIVO DEL PERJUICIO PATRIMONIAL OCASIONADO, EN CUYO CASO, CADA 
UNA DE LAS COMPAÑÍAS RESPONDERÁ PROPORCIONALMENTE DE ACUERDO CON EL 
LÍMITE DE VALOR ASEGURADO ESTABLECIDO EN CADA PÓLIZA.

17. TERMINACIÓN DEL CONTRATO

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE 
SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA 
DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A SEGUROS MUNDIAL PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL 
CONTRATO, Y DE LOS INTERESES DE MORA A LA TASA MÁXIMA VIGENTE EN EL MOMENTO 
EN QUE SE EFECTÚE EL PAGO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1068 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

18. REVOCACIÓN DEL CONTRATO

EL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ REVOCADO:

CUANDO EL ASEGURADO SOLICITE POR ESCRITO LA REVOCACIÓN A SEGUROS MUNDIAL, 
EN CUYO CASO LA PRIMA DEVENGADA SERÁ LIQUIDADA SEGÚN LA TARIFA DE CORTO 
PLAZO DESDE LA FECHA DE RECIBIDO DE LA COMUNICACIÓN.

CUANDO SEGUROS MUNDIAL MEDIANTE AVISO ESCRITO LE NOTIFIQUE AL ASEGURADO, 
CON DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENVÍO DE LA MISMA, 
SU VOLUNTAD DE REVOCAR EL SEGURO O EN EL TÉRMINO PREVISTO PARA EL EFECTO 
EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO FUERE SUPERIOR. EN ESTE CASO, 
SEGUROS MUNDIAL DEVOLVERÁ AL ASEGURADO, LA PARTE DE PRIMA NO DEVENGADA.

LA PRIMA A CORTO PLAZO SERÁ EQUIVALENTE A LA PRIMA A PRORRATA DE LA VIGENCIA 
CORRIDA, MÁS UN RECARGO DEL DIEZ POR CIENTO (10%) SOBRE LA DIFERENCIA ENTRE 
DICHA PRIMA A PRORRATA Y LA ANUAL.

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGUROS MUNDIAL DEVENGARÁ DEFINITIVAMENTE LA PARTE DE LA PRIMA 
PROPORCIONAL AL TIEMPO CORRIDO DEL RIESGO. SIN EMBARGO, EN CASO DE 
SINIESTRO, INDEMNIZABLE A LA LUZ DEL CONTRATO, LA PRIMA SE ENTENDERÁ 
TOTALMENTE DEVENGADA POR SEGUROS MUNDIAL.

19. JURISDICCION APLICABLE 

CUALQUIER DIFERENCIA O CONTROVERSIA RELACIONADA CON LA INTERPRETACION Y 
APLICACION O EFECTIVIDAD DE ESTE CONTRATO DE SEGUROS, SERA DIRIMIDA ÙNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE POR LA JURISDICCION ORDINARIA COLOMBIANA. 
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20. AUTORIZACION. 

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZAN A SEGUROS MUNDIAL PARA QUE CON FINES 
ESTADÍSTICOS, DE CONTROL, SUPERVISIÓN Y DE INFORMACIÓN COMERCIAL PROCESE, 
REPORTE, CONSERVE, CONSULTE, SUMINISTRE O ACTUALICE SU INFORMACIÓN DE 
CARÁCTER FINANCIERO Y COMERCIAL, DESDE EL MOMENTO DE LA SOLICITUD DE 
SEGURO A LAS CENTRALES DE INFORMACIÓN O BASES DE DATOS DEBIDAMENTE 
CONSTITUIDAS QUE ESTIME CONVENIENTE Y DURANTE EL TIEMPO QUE LOS SISTEMAS 
DE BASES DE DATOS, LAS NORMAS Y LAS AUTORIDADES LO ESTABLEZCAN.

LA CONSECUENCIA DE ESTA AUTORIZACIÓN, SERÁ LA INCLUSIÓN DE LOS DATOS EN 
LAS MENCIONADAS “BASES DE DATOS” Y POR LO TANTO LAS ENTIDADES DEL SECTOR 
FINANCIERO O DE CUALQUIER OTRO SECTOR AFILIADAS A DICHAS CENTRALES, 
CONOCERÁN EL COMPORTAMIENTO PRESENTE Y PASADO RELACIONADO CON LAS 
OBLIGACIO-NES FINANCIERAS O CUALQUIER OTRO DATO PERSONAL O ECONÓMICO.

21. NOTIFICACIONES

CUALQUIER NOTIFICACIÓN QUE DEBA HACERSE ENTRE LAS PARTES, PARA LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO, CON EXCEPCIÓN DE 
LO DICHO EN LA CONDICIÓN DE LAS OBLIGACIONES DEL ASEGURADO PARA EL AVISO 
DEL SINIESTRO, Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA MISMA, LA CONSTANCIA DE SU ENVÍO 
POR CORREO RECOMENDADO O CERTIFICADO, DIRIGIDO A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN 
REGISTRADA O CONOCIDA DE LA OTRA PARTE, O LA ENVIADA POR FAX O CORREO 
ELECTRÓNICO.

22. DOMICILIO

PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO Y SIN PERJUICIO DE LAS 
DISPOSICIONES PROCESALES, SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL, EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.
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Radicado: 110014003031-2021-00659-00 STEFANY DEL CARMEN LAMBOGLIA
MONTESINO en contra de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., DAVID SALOMON
ÁVILA CLAVIJO, VICTOR JULIO PABÓN GARCÍA, UNIÓN DE TRANSPORTE NORTE Y SUR
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1 archivos adjuntos (2 MB)
24 09 2021 contestación de Stefany del Carmen Lamboglia vf con anexos.pdf;

Señor
JUEZ TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.                                 S.                                 D.
                                          
 
Referencia:     Proceso Declara�vo Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual promovido STEFANY

DEL CARMEN LAMBOGLIA MONTESINO en contra de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., DAVID SALOMON ÁVILA CLAVIJO, VICTOR JULIO PABÓN GARCÍA, UNIÓN DE
TRANSPORTE NORTE Y SUR S.A.S.

 
Radicado:        110014003031-2021-00659-00
 
Asunto:           CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA por parte de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS.
 
Estando dentro del término legal previsto para tal efecto, de acuerdo a lo previsto en el Decreto  806 de  2021 y el
Acuerdo 11567 del Consejo superior de la Judicatura, allego PDF con la contestación de la demanda en defensa y
representación de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS.
 
Este correo está siendo simultáneamente copiado al apoderado de la parte demandante y a los demás sujetos
intervinientes de acuerdo a lo previsto en el ar�culo  78 No. 14 del CGP y el ar�culo  9 parágrafo del DECRETO 
806 DE 2021. 
 
 
Cordialmente,
 
 
 
María Alejandra Almonacid Rojas
Socia Directora
 
ALMONACID ASOCIADOS
Calle 13 No. 8A-49 Of. 504
maria.almonacid@almonacidasociados.com
almonacidasociados@gmail.com

mailto:maria.almonacid@almonacidasociados.com
mailto:almonacidasociados@gmail.com
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